
Sesion 10. a estraoruinaria en 30 de Octuore oe 1906 
PRESIDENOIA DEL ~ENOR ORREGO 

SUMA.RIO 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.-

i Ooncha don Juan Enrique.-Se abrió a las 
3 hs. 45 ms. P. M., i asistIeron los señores: 

Ouenta.-Se anuncia la tabla de primera Alemany, Julio Leon Silva, Samue' 
hora para la sesion pr~xi~a.-~os se~?res Alessandri, Arturo Letelier, Aníbal 
Echenique don Joaqulll 1 Perelra solIcitan Arellano, Roberto Líbano, Primitivo 
diversos antecedentes.-Oontinúa el debate Bambach, Sam\lel Lorca P., Rafael' 
político pendiente i usan ~e ~a p~labra los Barros E., Alfredo Lyon P., Arturo 
señores Huneeus don JorJe 1 Zanartu don Campillo, Luis E. 1\fatte, Jorje 
Enrique, proponiendo el señor Huneeus Campino, Cárlos Meeks, Roberto E. 
que se invite al Honorable Senado a fin de Correa B., Agustín Montenegro, Pedro N. 
de que su Comision de Lejislacion es~udie, Cox M., Ricardo Ossa i Ossa, BIas 
en uníon con la de la Cámara de Dlputa- Cruz Díaz, Aníbal Ovalle, Abraham 
dos, los proyectos pendientes de .~eforI?a Dávila, Ponciano Pe~'eira, Guillermo 
constitucíonal.-Despues de un hJero lll- Díaz B., Jo~quin Puga Borne, Julio 
cidente, se da por retirada esta indicacion. Echavarría, Guillermo Rivas, Ramon 
-Se discute i aprueba el proyecto que auto- ~ Ed \Yards, Ranl Rivera, Juan de Dios 
riza la inver~ion. de dos mil1.ones de 'p.e~os ~ Errázuriz, Benjamin Hodriguez, Anibal 
eu la reparaclOn 1 reconstrucelOn de edlficlOS Espinosa J., Manuel Huiz ValleJor, E. 
fiscales ~atiadüs por el terr.emot.o, f¡~era de Eyzaguirre, Javier Salas Lavaqui, 1\1. 
ValparaIso.-Se pone en dISC~SlO~ Jeneral Fernández, Belfor Sánehez, l~oberto 
el proyecto sobre ~eco~strucC1on I s~nea- Flores, Marcial Sanfnentes, Alberto 
miento de Valparmso 1 queda pendIente Garcírl, IL, Enrj(]11c Snáreíl l\f.,~dl1ardo 
el debate. Gncrra, ,J ol'je Su lWl'CaSCallx 11 ., A. 

DOCUMENTOS Gutiérrez, J. Eamun Urzúa, DarlO 

Oficio del señor Ministro de Relaciones :BJs
teriores con que remite copia del informe pa
sado al Gobierno por la Dclegaeion Chilena 
al Congreso Pan-Americano de llio Janeiro. 

Oficio del Director del 'resoro en que co
munica que ha refrendado, despues de obser
varlo, un decreto del Ministerio de Hacienda. 

Proyecto de los señores Irarrázaval Zañar
tu Zañartu don Héctor i Zañartu don En
rique sobre establecimiento de un Banco del 
Estado. 

Huneeus, Alejandro Valdivieso B., Jorje 
Huneeus, J orje Vial Carvallo, Daniel 
Irarrazaval, Alfredo Yiel, Osear 
Izquierdo Várgas, F. Zarlartu, Cárlos 
Izquierdo, Luis Zarlartu, Enrique 
Lámas, Luis Zañartu, Héctor, 
Leiva, José Ramon i el Secretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta ele la sesÍon 
última, celebrada el 27 del actual. 

Se dió cuenta de una nota del l?-everendo 
Se leyó i tué aprobada el acta siguiente: Padre Rector del Colejio de los Sagrados 00-
"Sesíon 9." eskaordínaria en 29 de octubre raZ0W'S en la que acusa recibo de la que se le 

de 1906;-Presidencia de los señores Orrego ~ dirijió espresándole los agradecimientos de la 
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Cámara por haber facilitado el Salon de Ho
.nor del Colejio para que celebrara en él sus 
sesiones miéntras se ejecutaban las reparacio
nes mas urjentes de los desperfectos causa
dos en el Palacio del Congreso por el terre-

I·:moto del 16 de agosto. 
Se mandó al archivo. 

Entrando a los incidentes de primera hora 
i a indicacion del señor Orrego (Presidente) 
se acordó, pOJ· asentimiento unánime, revocar 
el acuerdo adoptado en la sesion última por 
el cual se aprodó la indicacion del señor Za
ñartu don Elll'ique que tenia por objeto esta
blecer que la Cámara veria con agrado que 
el Gobierno incluyera en la convocatoria el 
proyecto de reforma constitucional presenta
do por los señores Diputados del partido li
beral-democrático. 

El señor Edwards formuló diversas obser
vaciones en respuesta a las que el señor Cox 
rozo en la sesion anterior acerca de la acti
tud que ha asumido el diario El Mercurio en 
presencia de la situacion política creada últi
mamente. 

El señor Zañartu don Cárlos pidió al se
ñor Presidente que se sirviera anunciar entre 
los asuntoa de fácil despacho para una ses ion 
próxima el proyectG que concede permiso a 
don Hodolfo Rothstein para construir un fe, 
rrocarril entre el puerto de CJamarones i la 
frontera de Bolivia i el que prorroga por trein
ta años el plazo otorgado a los señores don 
Horacio i don lIanuel Valdes ürtúzar para 
esplotar un ferrocarril eléctrico entre Santia
go i San Bernardo. 

, El mismo señor Diputado recomendó a la 
Comision de Obras Públicas el pronto des
pacho de su informe acerca del proyecto so
bre construccion de ferrocarriles por particu-
lares. ' 

El señor Orrego (Presidente , cúntestó que 
le habian asaltado dudas acerca de si los pro
yectos que recomendaba el senor Diputado 
como de fucil despacho se hallaban o nó in
cluidos en la convocatoria, en razon de que 
podna considel'arse que imponen gravamen 

• al Fisco por cuanto se concede por ellos exen
cion de derechos de Aduana para los ma
teriales <lue han de emplears~ en las obras a 
que se refieren; pero que se le hahia infor
mado particularmente por el señor Chatme 
(Ministro de Industria i Obras Públicas) que 
el Gobierno consideraba estos proyectos in
cluidos en la convocatoria, i que en esta in-

telijencia se impondria 'de los anteceC!.entes i 
procuraria atender los deseos del señor Di
putado. 

A indicacicn del seilor IUvas i despues de 
un breve incidente en el que u.saron, ademas, 
de la palabra los senores Izqilierdo don Luis 
i Campillo, se acordó por asentimiento uná
nime eximir del tramite de Comision i discu
tir inmediatamente el proyecto de lei inicia
do por S. E. el Presidente de la I{,epública, 
de que se dió cuenta en la sesíon última, por 
el cual se declaran de utilidad pública los te
rrenos necesarios para la construcciou de ca
minos de acceSD al puente sobre el río Acon
cagua en Chagres i al puente sobre el rio 
Maipo en Chocalán. 

En virtud de este acuerdo se puso en dis
cusion jeneral i particular a la vez el referido 
proyecto i fué aprobado sin debate i por asen
timiento tácito, acordándose, a indicacion del 
señor Puga Borne tramitarlo sin aguardar la 
aprobaC'ion del acta. 

El proyecto aprobado dice así: 

PROYECTO DE LEl: 

"Artículo único.-Se declaran de utilidad 
pública los terrenos necesarios para la cons
truccion de caminos de acceso al puente so
bre el rio Aconcagua en Chagres, por el lado 
norte, i al puente sobre el rio Maipo en Cho· 
calán, por ambos lados, debiendo llevarse a 
cabo la espropiaciún consiguiente en confor
midad a los planos que apruebe el Presidente 
de la República". 

El señor Huiz Valledor solicitó que se di
rijiera oficio al señor Ministro de Instruccion 
Pública pidiéndole que se sirva remitir a la 
Cámara todos los antecedentes del decreto 
por.-el cual se cede para el uso público una 
faja de terreno que pertenecia al loeal de la 
Escuela Normal de Preceptores, con indica
cion de las razones legales i de conveniencias 
que han determinado esta medida. 

El señor COK Méndez contestó las obser
vaciones hechas por el señor ~d \Vards a pro
pósito de las que Su SeflorÍa formuló en la 
última sesion acerca de la actitud que ha asu
mido el diario El Mercurio en presencia de la 
situacion politiea últimamente creada. 

Sobre este particular se suscit6 un brólve 
incidente en el que usaron, ademas, de la pa
labra los señores Cruz Díaz, Edwards i Ba
rros,E. 
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El señor Cox Méndez continuó en seguida 
el desarrollo de las observaciones que inició 
en la sesion anterior en el debate promovido 
por el señor Irarrázaval Zañartu respecto de 
la actualidad política. 

El señor Correa Bravo adujo diversas con
sideraciones acerca de la forma en que de
bian aceptarse e invertirse las donaciones he
chas por las naciones estranjeras para soco
rrer a los damnificados por el terremoto del 
16 de agosto último, i terminó formulando el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Cámara acuerda dirijirse a el Pre
sidente de la Hepública para pedirle que, 
si lo tiene a bien, proponga al Congreso un 
proyecto de lei que signifique un voto de 
agradecimiento de la nacíon chilena a los pai
ses amigos que se han asociado a nuestras 
desgracias i contribuido a repararlas, i para 
que, al propio tiempo, presente otro proyecto 
encaminado a determinar la mversiori de los 
fondos erogados". 

drán derecho a una indemnizacion proporcio
nal al daño sufrido, no pudiendo ésta exceder 
en ningun caso del monto de tres meses de 
sueldo. 

Los interesados presentarán sus solicitudes 
en el término de un mes, i en vista de ellas 
i del informe que el Presidente de la Repú
blica estime conveniente pedir a una Comi
sion Especial que designe para cada ciudad o 
centro de poblacion damnificado, decretará la 
distribucion" . 

Por el señor Huneeus don J orje como mo
dificacion a la anterior para reemplazar la pa· 
labra "gratificar" por "ausi1iar". 

1 por el señor Izquierdo don Luis para agre
gar al inciso 1.0 del proyecto la frase: 'la pro
rrata de sus sueldos respectivos". 

En este estado del debate se acordó por 
asentimiento unánime, a indicacion del señor 
Puga Borne, resolver previamente si se acep
ta corno base del proyecto la idea de distri
buir una suma alzada entre los empleados 
damnificados o bien la de concederles un au
silio equivalente al monto de uno o mas me
ses de sueldo. 

Sometida a votacion esta consulta se resol
vió por veintitres votos contra diez adoptar 
como base la idea de distribuir una suma al
zada entre los empleados damnificados. 

Sobre este particular usó, ademas, de la pa
labra el señor GutIérrez; i des pues de un 
breve incidente se acordó por asentimiento 
unánime, a indicacion del señor Letelier, pa
sar en informe a la Comision de Lejislacion i 
Justicia el proyecto de acuerdo presentado 
por el señor Correa Bravo. Quedaron en esta virtud sin efecto las in

dicaciones de los señores Lean Sil va, Garda 
Se suspendió la sesion por quince minutos. Huidobro, Huneeus don Jorje e Izquierdo don 

Luis. .;, 
Continuó la sesion, i entrando a la órden Se pasó en seguida a tratar de fijar la suma 

del dia, continuó la discusion particular del que debia destinarse para ausiliar a los em
proyecto de lei por el cual se autoriza al Pre- pieados públicos damnificados. 
sidente de la República para invertir hasta la Usaron de la palabra varios señores Dipu
suma de quinientos mil pesos en ausiliar a los tados i se formularon las siguientes indicacio
empleados públicos damnificados por el te- nes: 
rremoto del 16 de agosto último, conjunta- Por el señor Izquierdo don Luis para que 
mente con las indicaciones formuladas en la se mantenga la suma de quinientos mil pesos 
sesíon anterior por los señores Leon Silva, i la misma redaccion del proyecto en debate; 
García Huidobro, Alema~y, Fernández, Ira- Por el señor Puga Borne para que se eleve 
rrázaval e Izquierdo don Luis. la suma a ochocientos cincuenta mil pesos; i 

Usaron de la palabra varios señores Dipu- Por el señor Fernández para que se eleve 
t~dos i se formularon las siguientes indica- a un millon de pesos. . 
Clones: Por asentimiento unánime se acordó resol· 

Por el señor Lean Silva en sustitucion de ver inmediatamente este punto i se procedió 
la que tenia presentada, para l' ddactar el pro- a votar las indicaciones formuladas. 
yecto en los términos siguientes: Se aprobó primeramente la redaccion del 

"Artículo único.-Se autoriza al Presidente inciso 1.0 dd proyecto i se sometió a votacion 
de la República para invertir la cantidad ne- la cuantía. 
cesaria en gratificar con tres meses de sueldo El monto de quinientos mil pesos, pro pues
a los empleados públicos i a contrata de la to por el señor Izquierdo don Luis fué dese-
provincia de Valparai;,;o. . chado por diecinueve votos contra quince. 

Los demas empleados públicos i a contrata El de ochocientos eincuenta mii pesos, pro-
que no pertenezcan a la provincia de Valpa- puesto por el sellor Puga Borne, fué aproba
raiso i que hubieren sido damnificados ten- ~do por veinticinco votos contra ocho. 
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'Quedó en esta virtud eliminada la indica- ~ 
cion del señor Fernández para fijarlo en un: PROYECTO DE LEI.: 

millo~ d.e p~sos. ~.. > ,,' ,. ,.,.. ," 
A lllehcaClon del senor Leon SIlva se acor-; Artlcul? U.nICO.-S~ auto~JZa al PresIdente 

dó por asentimiento unánime modificar la re ) de la Republlca para lllvertu hasta la suma 
daccion incluycndo a los empleados a con- I de ochocientos cincuenta mil pesos ($ 850,000) 
trata. - en ausiliar a los empleados públicos i a con-

Quedó, en -;onsecuencia, aprobado el inciso trata d:a~~ificados por el terremoto del 16 de 
1.0 del proyecto en los términos siguientes' agosto ultImo. 
., . . El Presidente de la República hará la dis-

"Se autoriza al Presidente de la Repúbli- tribucion en el término de treinta dias, te
ca para invertir hasta la suma de ochocientos niendo presente el monto de los perjuicios i el 
cincuenta mil pesos en ausiliar a los emplea- sueldo de que gozan los empleados, i el ausi
dos públicos i a contrata damnificados por el ho no podrá exceder de la cantidad corres-
terremoto del 16 de agosto último". pbndiente a tres meses de sueldo". 

Se pasó a tratar del inciso 2.0, que dice: El señor Puga Borne pidió que se dejara 
en el acta testimoni::> de que segun las razo
nes que habian determinado el acuerdo para 
fijar en ochocientos cincuenta mil pesos el 
monto de la autorizacion, deberá rebajarse de 
la cantidad que se asigne como ausilio a 'cada 
empleado la que hubiere ya recibido en la dis
tribucion hecha anteriormente por el Go
bierno de cir:mto cincuenta mil pesos. 

"Los interesados presentarán sus soliciw
des en el término de veinte di as i en vista de 
ellas el Presidente de la República decretará 
la distribucion". 

Se pusieron en discusion conjuntamente 
con este inciso las indicaciones referentes a él 
formuladas en la sesion última p0r los seño
res Alemany i Fernández. 

Usaron de la palabra varios señores Dipu
tados i se' formularon diferentes indicaciones 
que el señor Concha don Juan Enrique (vice
Presidente) propuso que se refundieran dan
do al inciso la siguiente redaccion: 

"El Presidente de la República hará la dis
tribucion en el término de treinta dias, tenien
do presente el monto de los perjuicios i el 
sueldo de que gozan los empleados; i el ausi
lio no podrá exceder de la cantidad eorrespon
di.ente a tres meses de sueldo". 

Se puso en votacion el inciso en la forma 
indicada por el señor Coneha don J mm Enri
que (vice-Presidente) i fu{~ aprobado por vein
tinueve votos contra cuatro, ahsteni{mdosc de 
votar dos seiJores DiJlutados. 

Se lJasÓ a, ttata,r del nuevo inciso l)l'0lmes-

Por haber llegado la hora se levantó la se
sion a las seis horas cincuenta minutos de la 
tarde". 

Se dió cuenta: 
1.0 Del siguiente ofieio del seilor Ministro 

de nelaciones Esteriores: 
"Santiago, 29 de octubre de 1906.-En 

respuesta al atento oficio de V. F~. de 30 del 
presente, tengo la honra de lemitir a V. E., 
en copia autori,mda adjunta, el inforrne de los 
seflOres delegados de Cbile al Congreso Pan 
Americano de nio Janeiro, solicitado por el 
señor Diputado don Luis lz(lllicrdo. 

Dios guarde a V. K--Santiago A.lduna
te B". 

2.0 Del siguicnte oficio del Director del to en la sesion última por el señor lralTázaval ~ 
'1'esoro: conjuntamente con la modificacion indicada 

respecto de él por el señor Izquierdo don "Santia,go, 26 de octubre de 190Ei.-Por 
Luis. decreto número 3,861, de 7 del actual, espe-

Usaron de la palabra varios seiiores Dipu- dido por el Departamento de Ha,cienda, se 
taJos. autoriza al Administrador de la Aduana de 

Cerrado el debate se puso en votacion el Talcahuano para invertir hasta la suma de 
nuevo inciso propuesto por el señor lrarráza- cuarenta mil pesos en atender a los gastos de 
val i fué desechado por veintiun votos contra Jescarga i 11lovilizacion de mercaderías estran-
trece. ¡jcras en dicho puerto. 

Qaedó con esto terminada la discusioll ue] Esta Direceioil, en cumplimient,o a lo pres-
proyecto que autoriza la inversion de fondos crito en el artíenlo 15 de la lei de 16 de se
para SOC01"1"er a los empleados pú bIie_os dam- tiembre de 1884, sobre formacion de presu
nificados por el terremoto ,del 16 de agosto I~ puestos i cuenta ele in version, suspendi6 el 
último, i aprobado éste en los términos si- rejü;tro del citado decreto i fué observado a 
gnientlils: S. ]J. el Presidente de la República por care-



clESION DE 30 DE OOTUBRE 225 

cer de fondos el ítem a que se mandaba im
putar. 

Por decreto del mismo clepartl!,mento núme
ro 3,981, de 18 del presente, S. E. el Presi
dente de la República insistió en el cumpli
miento del citado decreto, apoyado en que la 
lei de 16 de setiembre, en su artículo 14, inciso 
4.°, contempla e::;te gasto.~~sta Direccion or
denó el curso del d€(creto. No considerando 
el infrascrito la descarga i movílizacion de 
mercaderías de las aduanas como empresa in
dustrial o comercial, a que se refieren los in
cisos 3.° 4.° de la mencionad¡¡ lei, 10 pongo en 
conocimiento de la HonorableOámara en 
cumplimiento del artícolo 15, inciso 2.° de la 
misma leí. 

partidos vencidos en junio a facilitar la nue
va organizacion ministerial. 

Viendo el pais que S. E. el Presidente de 
la Hepública llamaba a todos los partidos para 
coadyuvar a su Gobierno i que esta elevadí
sima política suya era resistida por la coali- \ 
cion, era natural que se alarmara. 

Un Ministerio mas o ménos no podia pro
ducir esa alarma jeneral de la opinion que se 
ha producido desde Arica a Magallánes; era 
una causa mas grave la que provocaba esa 
alarma i por esto celebro vivamente la solu
cion de la crísis, porque ella importa una vi
rada hácia el pat<'iotismo i la cordura de los 
partidos de la coalicion. 

El señor COX MENDEZ.-¿Me permitiria 
Su Señoría una levísima interrupcion~ Dios guarde a US.-D. Zañartu". 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-No ten-' 
Ferrocarril a la frontera boliviana ger inconveniente. 

El señor ORREGO(Presidente).-El hono
rable Diputado por Valdivia, señor Zañartu, 
solicitó ayer de la Mesa que ésta anunciase 
para los primeros quince minutos de una de 
las sesiones próximas, el proyecto que conce
de permiso al señor don Rodolfo Hothsteín 
para constl'Uir un ferrocarril que, partiendo 
de Oamarones, paSe por las borateras de Chil
caya i llegue hasta la frontera de Bolivia. 

En consecuencia, 10 anuncio para los pri
meros quince minutos de la sesion próxima. 

A.ctualidad polítIca 

El señor OOX MENDEZ.-¿Por qué no' se 
da Su Señoría el trabajo de esplicar las cau
sas de la crísis ministerial? 

Despues de que los partidos de coalicion 
han esplicado las causas de esta crísis, seria 
mui interesante conocer la esplicacion que le 
dan los partidarios del Ministerio caido. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-No en
traré a ese terreno, porque no 10 considero -
útil para el pais. 

Cualquiera que SAa la causa de esa crísis 
i aun dando por sentado que fuera responsa
ble de ella el propio Ministro señor Figue
roa, como Su Señoría 10 ha sostenido qué 
avanzaria el pais con este esclarecimiento? 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-El da- La verdad es que la alarma de la opinion 
bate político puede darse por virtualmimte pública no ha provenido de esa crísis sino de 
terminado con la feliz solucion de la crisis la negativa del block del Honorable Senado 
ministerial; pero quiero yo decir algunas po- i de los partidos coligados a facilitar la so
cas palabras para cumplir el ellcargo que me lucion patriótica que S. E. el Presidente de la 
hicieron mis correlijionarios de traer aquí la República buscaba. 
apreciacion que a los radicales nos merece la Esto no me lo podrá negar el honorable 
situacion política. Diputado por Arauco, porque esta es la ver-

N o tema la Cámara que entre a contestar dad. . 
detalladamente los diversos discursos que aquí Es realmente triste que se haya señalado 
se han pronunciado. Oonsidero que este de- como causas de la caida del Ministerio el he
bate no tiene verdadero interes para el país icho de que hiciera algunos nombrawientos 
yo mismo no incurriria en la contradíccion de de Intendentes i Gobernadores i esto sin rp
juzgarlo así i de tomar, sin embargo, parte en cordal' que fué principio, que fué doctrina de 
él si no· trajera una idea nueva, práctica, que la coalicion liberal-democrática-conservadora, 
dentro de poco formularé. la de decapitar todos los funcionarios públi-

Mucho se ha hablado aquí de quién ES el cos que no formaban en sus filas. 
responsable de la última crisis ministerial i no La decapitacion de Intendentes i Goberna
quiero yo entrar a este terreno porque no lo den'es fné elréjimen normal de la coalicion. 
considero útil para el país; pero quiero espl'e- El señor ALEl\fANY.-No es exacto. 
sar, sí, que el damor público que se ha des- ~jl señor HUNEI1~US (don Jorje).-Talvez 
pertado desde un estl'PJIl? a otro elel país no el último Ministerio de la aclministracion pa
se debe a la causa concr~ta de esa crísis mi- ¡ sada no so inspiró en ese criterio por la si
nisterial sino a la resü;tencia puesta por los ~ tttaeion especial on quo se encontraba. 

/ 
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~~~~~~;~~J~::::;~-ti-c~o-,~c~u~a~n~d~o~e-'s~t-O~q~[vle~,~a~l~lo~r·a se 

poco. ) roprochcc es lo que se ha hecho siempre. . 
l'Jl sOllor I:H!I\EE US (den JOJj").-Pl'l'o) Descartado este punto, destinaré ~n ms

para comprobar la exac:ütml (la mi r:Jirmuc.ion) tanto a otro pun~o del. interesante dIseurso 
me bastm'ú recordar que, cll\'linisteóo de (p1e) del h0l1Ol'cc1Jlo Diputado por Arauco, señor 
f~l'" jcfi=~ el pyopio SdlO~' Sotomztyor, :l\Linü:lte- ~ ( 'ox .l\1ónc1ez, que, a mi juicio, tiene impor-
1'10 al que dwron Vida los l1amados nadas ele> tancla. 
novimnbre, pidir'J su l'(~nuncia a todos 10& furl-> Su Sefíoría ha manifestado ante la Hono
cionarios que: no habiap simpatizado con ln? rabIe Cámara, dirijióndose a los colegas de su 
coalicion, entrc otros al Intendente ele 'Llan-?partido, a los montanas (como los llamó ra
(~nil:ue g. Ud no .~c.'llia otra r~tzon. p::lru SE:1.·' (]('os- ~ mi] iannente) , ha.ma~ifestad~,. repito, que .no 
t.ttmdo que la LtU haber ::mio pal'tIclal'lo de,]? son verdaderos partJdos puhtlCOS los que 01-
serlO!' Riesco. > vidun su bandera i sus doctrinas, aunqu..e sea 

liJn cambio, r;] l\1inish'l'io figlltTOn no 1m? tnmsitoriamente; i, por otro lado, se ha diri
decapitado ,~ nadie; lo único '¡1li) ha lwdlO lmíjido a los liberales democráticos, insistiendo 
sido aprovechar ]¡¡,s renuncÍ<:s q1l('. lHU1 ]ll'e- > cn que deben continuar abandonando sus 
sentado algunos intendente" i .. gob.ernadol'cs~tun. dencias liben-les i viviendo perpetuamente 
qm\ por rUílones de di n~rso ón}cn, C()l)10 los do? cn el campo conservador. 
rl'a.J'apacá i An.tOi'agastD.". tenl'lil nce'eS'\.l'iarllCn-¡1 Basta eXh.ibir esta contI.'adicci.on evidente 
te que dejar sus puestos. de Su Sefíoria para demqstrar que el señor 

1<~1 señor VlIiJL.--¿,!¿nó razones son esas, Diputado no está en la lój'ica cuando deelar:: 
hOT.torabJe Diputado'? que no es lícito a un partido abandona~, m 

El serior COX .J\':EN!Jb~Z.~1 e! Intendentej pOl' un momento, su bandera ni sus dcctrmas 
de Anwco ¿por que fue separado? 1 hace cargos por est.o a los ~onservad~res 

F~l SeflOl' PUGA BOHN¡~ --Cuando se ha- montanas; i al mismo tiempo dice a los hbe
cen observaciones de este caráctcr es indis- i rajes democráticos que deben continuar ~ni
pensable comprobarlas, porque ,p1 811 NellorLt ¡ dos con ellos i, por consiguiente, ~an?emen
no ataca solo la conducta funcionaria dt\ esos ~ do en olvido las tendencias doctnnanas que 
empleados. . í son la causa de su existencia politica. 

Ji]l sefíor HUN'EC'S (don JOlj"J.-No 011-) El serlor COX 1\1END1~Z.-Y() no los he 
traré al terreno a {FIU los S{~C:(jJ'CS Diputnd<w)inyitado a que abandonen su bandera. 
me invitan, !)ll()S basta pan\ mi pJ'Ojl(¡sito lo ¡ J'J! s¡,üor HUNE:b~US (don Jorj(\).·--Su Se
que ya ]w e:;pJ'c:;~,el() i lJ\d, (:otún Ul[ b Gon- ) Jlot'Ía ha lJocho mucho mas aun, ya que Su Se
ciem:ia de todo"', I üuría so 1m ofreGido para defenderlos, para 

El seiíor VJIi;L.---N o (';; po:.;il;i" que se ata-> contestar cualquier ataque que se les ~aga, 
quo en esta forma re lum·iullLlrius (jue ha.n> para rOlluerir la espada i salir lanza en nstre 
cumplido con su debe,]·. ) a la palestra si huhiera algan osado que se 

El señal' UlL1L~:GU (l'j',::icl'·il'<c).---Es\ú)pcl'lIlitiem el menor ataque al partillo liberal
con la palabra el ]lDllombl.; Diputado pOl'~clCrnocr{ltj(:,O. E?'.l Sefíoría ha hecho dedaracio
OSOl'IJO, i nwgD a los sl'úbJ'I'!:i Di l'uLl(los <pI(; > llCS en ese sentido a sus aliados, cosa que no 
no interrumpan, ) jJillll'inn éstos reprochar sino qüe, por '31 con-

el seJlm UOX. :\[ ri;~\ 1) í;:~~,· ~--1 )u!'u, eOll]!) id tnll'io, tendrán que reC0110cer a Su Señoría 
ve Su Sefí~~'¡a, .kú illleruo ('H continuar e:-;ic~ l:OIllO el amigo. 1;1a8 resuelto i .ardoroso. . 
dehate pohüco! . > L\:l'O ~,que ellran de esta adltucl S\U; amIgos 

El sellor Ol~!UCGO \¡:l'(~~i\l(illtc).--J~l ól"C~cn ¡los DjI111ta~0_s rr,t0ntana, como llama tt sus co-
del debate OX1JC que S(;:\I klil]O d SUlOl' 11.n- 1 :·U Senona~ 
nceus por el momcJl;u.. ~ ¡<:1 smlor COX l\1ENDEZ. ~ Jamas les he 

F~l sefior COK M EKD 1:.--El óJ'c1en (3e} > elado c::>e nombre dentro de la Cán(al'a. 
debat.e no está J'efíic~o con la", intel'J'upcione::> f 1':1 scilor H,UN~j ~~US (don J orje).--J?eI:fev 
que tmndan a anwl1l?:arlo, >tllmnnte. ;.(.),U<1 elll'an tlfl esta contradlcclOn'? 

flJl sefíor HUN ¡'~l.l;US (dUl] JOl'je).-l'vTcSl'epito. 
ptLl'UGt1 (JlHl no i)C IJli!'du C('lliiUl';ll'];\ uclitll(l dol Aquí vienen bien las palabras, mui repeti~ 
S. F~: d.1 :re::,idcr¡(,íl ck .la 1.~"p¡'¡[)lil'~I.' l:\lalldo ¡ l1u,; dul. }¡ónoralJlo Diputado por An~ol, ,cr~ya 
en eJe1'C1ClO de sn,., atnbUC1D11í':'; eh.J" lnt()l1-/aus,mcm en e:.;te moment.o deploro: Su Seno
dentes i go hcmaClol'os en Pi)]'SOn;\i) qun mH- ¡ ría les ha Hpfic'ndo a sn;; amigos la lei del om
recen ,,11 conJi:l1JzP. ) lJl1dn, Jisa i llanamente. Cnanclo eOllviene a 

8so es verch(1ermnent.e nbN~IJ'(lo, i no (;Olll-¡ los intcreses políticos de Su SeüoJ'Ía, los in
prendo eóulO jluede llevarse tan aILL d parti-: vlta a ulvcidcu' "tUi l~ud111Mi:i, i <LIaba al libera-

226 



SESlON DE 30 DE OCTUBRE 227 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ lismo-democrático si lo hace; i cuando se tra- i hayan estado en contraposicion con los raili-ta de sus ami'gas l(,s prohibo terminantemente; cales. ' este abandono de doctrinas. \ Estas dos agrupaciones forman, pued~ de-Hemos podido Hll' en esta Cámare en el ~ cirse, un solo partido. . discurso de Sil ~eüoria, i .en las declar~ciones I No puede ~e~irse lo mismo, ~e los partldos que el señor Clfuentes hlzo en la seSlOn del conservador 1 hberal-democrat.Jco. directorio del partido conservador, que Sus Sin ir mui léjos acaba de próducirse un he-~eñorías no venían a hacer simplemente po-) cho que así lo acredita. lítica de gobierno, sino que tratarian de dar I Acaba de proclamar el partido liberal-demorea~zucion a sus iJeas i doctrinas. El señor ~ crático al smior Ballesteros como candidato a Cifuentes ha dú;ho que no habia venido, en) Senador por Santiago. la tarde cansada dI, su vida, a hacer onces en ¡ 1 bien ¿qué ha contestado el señor Ballesla Cámara, !:lino a trabajar por la realizacion/ teros'? (~ue aceptaba la candidatura agradede las ideas consen"adoras. I ciendo a su partido esta distincion, i decla-Sus ::- eñorÍas han tenido el valor de la fran- <¡ rando al mismo .tíempo que no aceptaba el queza en este terreno i yo los alabo. concurso del partido conservador. El señor ORUf;jGO (Presidente).-No hai¡ El sellor CORH,EA BRAVO.-Noilice eso, número en la sala, honorable Diputado. Se I señor Diputado. Puedo hacerle traer el oriji-11 (l<""'~-' va a amar. (na ¡1 .::lU tlenona. . _ }1~1 señor HUNEE~S (don Jorje).-Sus ~~-¡ E~ s<lllor RUNEEUS (don .Jorje).-bi no nonas han declarallo francamente que eXlJl-) lo dIce con estas palabras, lo dlCe en el fondo, rán de sus aliados liberales-democráticos la ~ i el sellor Ballesteros, con cuya amistad me aprobacion <1'0 leyes que importen algun pro-' honro, no rectificaria lo que digo. greso para el partiüo conservador en el terl'e- Por consiguiente, las tendencias de ambos no doctrinario. ) partidos, se diferencian en algo, o o lo ménos, 1 yo pregunto ?,estas aspiraciones, son aspi- hai hombres de uno i otro partido que no raciones del partido liberal-democrático'? piensan de igual manera. Ojalá que alguno de los miembros de este El sellor COX MENDEZ.-Nosotros sa-partido, presente en la sala, me contestara. bremos como nos fmtendemos, señor Dipu-El seí'íol' UOH,HEA lH~AVO.--A su tiem- tado. 
po, para no interrumpir el discurso de :Su Se- El señor HUNEEUS (don J orje ).- Rai ñorÍa. otro síntoma, honorable Presidente, que reve-E señor COK JHEND EZ. - Yo creo que ~ la que esta solidaridad no es tan grande como nuestras aspiraciones no están en contraposi-) se dice, i es un hecho concreto que quiero que cion con las del liberalismo altamente com-) no pase inadvertido en esta Cámara. prendido. ( El partido liberal-democrático presentó un El señor HCNgEU:-; (don JOlje).-Entón-iproyeeto de reforma constitucional suscrito, ces, o ::Sus SeünrÍas son liberales-democl'áti- (creo, por la totalidad de sus Diputados. cos, o los 1iLeral,~,,·dl~mocl'átirDs son conser- í Este proyecto envuelve una de las cuestio-vadores. > nes de carácter doctrinario de este partido. El seño~ CORHEA BRAVO.-No está au- \ Pues bien, este proyecto, por sus tendentorizado Su Señoría para deducir esa conse-! cias, por sus ideas fundamentales en cuanto cuencia. al restablf)(;imiento del poder presidencial, no El señor HUNEEUS (don Jorje).-Los he- ha sido aceptado, que yo 'sepa, por el partido chos me autorizhn para deducirla, i ojalá lle-¡ conservador. 
gue para mi pais un dia en que haya un par- I Ha sido presentado con solo la firma delos tido de Gobierno que pueda contar con cua-¡ Diputados liberales-democráticos; i un prorenta o mas Diputados de mayoría, como se-) yecto de reforma constitucional que por sí sória el total <lue fo.rmarian, mas o ménos, estos ¡lO habria merecido sobradamente que sobre dos partidos. él se pronunciaran los conservadores; esta El señor COHREA BRA VO.-Sus Sello- gran cuestion de doctrina, de verdadero interías, con los doctrinarios i dernas, pueden for-) res público, nq ha sido consultada entre los mur un ciento,. l' . ~ partidos coligados. El sellor HUNEEUS (don Jorje).-Sí, 8e-\ El serlOr IJETELIER.-Pero si es antiguo ñor, pero para esa union no tendríamos gup> el proyecto, señor Diputado. ah~mdonat' m:'ce"''X,lS doctrinas, porque no 1'0-: El señor BUNEEC:::; (don Jorje).-Pero drá Su SeüoJ'Ja ('itul un momento históÚGO en (Guanu.o Sus Seí'íorlas 10 presentaron en esta la politica de Chile en que los doctrinarios; Cámara, estaban, corno hoi, en coalicion. 
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El pais no ha sabido que ese proyecto haya men parlamentario. Sostenerlo es confundir 

sido aceptado por el partido conservador. la forma con el fondo, pues el propósito que 

El señor BAHHOs bRU,AZUHIZ.-No se pensiguió outónces no fué otro que el de 

nos enojamos por oso, honorable Diputado. hacer triunfar la libertad electoral. De aquí 

El sellOr ORHEGO (Presidente).-I?uego sufrió el é01lue entre el pais i el Gobierno 

nuevamente a~os señores D:íputados que no que trataba de asegurar el triunfo de una can-

interrumpan. didatul'a presidencial determinada. 

El Sellar HUNEEU, (don Jorje).-El he- H sellor ('OHHEA BRAVO.-Este es un 

cho es que un proyecto de esta naturaleza, d~scubrimiento de inversion esclusiva de Su 

que tiene E'U oríjen solo dentro de uno de los Señoría. 

partidos coligados, no ha sido objeto de un 'F~l señor HUNEEUS (don Jorje).-No es 

acuerdo entre ellos; esto es un síntoma do la hacer un descubrimiento sino que es dar a las 

sitnacion que alcanzan estos partidos. cosas su verdaelero nombre, puesto que todos 

Es éste el terreno a que yo queria llegar sabemos la, vel'dadera causa de la revolucion 

para repetir una vez mas lo que he dicho en elel 91, que no hai para qué historiar pOr'que 

otra ocasion, que creo que la desorganizacion no es oportuno ni conveniente. 

administrativa i la inestabilidad ministerial Pero nadie podrá nt!garme que, dentro del 

continuarán en términos mayores o menores,) terreno doctrinario o de los principios, el obje

pero eontinuarán miéntras los partidos no ( to de la l'evolucion no fué otro que el implan

suscrJrban un compromiso que tienda a remo- tal' alguna vez la libertad electoral, i no el hacer 

ver las ca asas de estb desgobierno, de esta predominar la voluntad del Congreso sobre la 

inestabilidad ministerial; i por eso voi a per- del Ejecutivo. La causa verdadera fué que el 

mitirme hacer una peticion sobre este punto, pais quiso, una vez por todas, saurur el 'yugo 

tanto al Ministerio que se presentará mañana de la intervencion electoral, para asegurarse 

a la Cámara, como a la mayoría para que to- definitivamente sus derechos de elejir a sus 

men algun acuerdo que signifique un apre- representantes a su arbitrio i con absoluta li

mio a la Comision de Constitucion, a fin de bertad. 

que informe los proyectos de reforma consti- Por conquistar esta preciosa. libertad., el 

tucional que hai pendientes cn esta Cámara. partido conservador venia luchando hacia 

Mucho se ha hablado, honorable Presiden- treinta años hasta derramar su sangre en la 

te, de que la revolucion del 91 se hizo para batalla de las urnas. 

defender i hacer triunfar el réjimen parlamen- Lo consiguió por fin en uníon del partido 

'tario de Gobierno, en tales términos que se liberal i del radical; i de esta preciosa liber

ha llegado hasta la retractar:ion o hasta con- tad han continuado disfrutando todos los par

dolerse de haber tomado parte en ella, como ti do s, inclusos los balmacedistas, quienes, me

la ha manifestado el honorable Diputado por diante el ejercicio de este derecho, han llega

Angol, cnya ausencia deploro, pues pienso de do hasta el Congreso en número bastante para 

una manera completamente diversa a la de influir positivamente en el gobierno de la Re

Su Seüoría. Por el contrario estimo que si pública. 

volvieran a repetirse o a reproducirse las cir- El señor BAIU{OS ERRAZURIZ.-¿Quie-

cunstancias que enjendraron la revolucion i re permitirme una palabra Su Señoría'? 

que la justifican, de nuevo yo tendría como El señor ORREGO (Presidente).-El hODO

Heñalado honor el sostener los mismos prin- rabIe Diputado ha manifestado ya I'I,iteradas 

cipios (lue entóncAS se proclamaron i que hoi veces sus deseos de no ser interrumpido. 

nos rijen, i con gusto haria el sacrificio de mi ~l señor HUNEEUS (don Jorje).--Si la 

persona si fuese neCAsario An aras de esos libertad olectoralno hubiera triunfado con la 

mismos principios. revolucion, no habrian llegado los liberales 

El señor IZ<crUnmDO (don Francisco).- democráticos hal:ita el recinto del Congreso. 

Parece que Su Señoría no se ha consultado El señor LETELIER.-Sí; aprovechamos 

con el sOllor Mac Iver. de la libertad electoral con nuestros jefes per-

El señ(,)r HUNFiJ;mS (don Jorje).-Nó, se- seguidos o encarcelados, i cuando el pais se 

ñor, no me he consultado con 61; pero no ten- encontraba })l'ivaclode sus libertades por el 

go para qué hacerlo, pues conozco pf\l'fecta- estado de sitio. Así aprovechamos la libertad 

mente sus ideas, con las cuales tongo el ho- electoral. 

nor de estar ele acuerdo. El señor HUNEEUS (clon Jorje).-:Es inú-

No ('S í:'xaeto, honorable Presidente, que el til que Sus Señorías pretendan negar la exis

pl'OgmlllCl IJ1W "lJ'viú ele esbmc1al'tc a la rovolu- tellela de la libertad electoral, porqUE! ella se 

cion del 91 lueHe el de hacer triunfar ell'éji- prueba por sí misma co:.no se prueba el mo-
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vimiento andando. 1 allí, están, para probar- El serIar VIEL.-Esa lei venía a favore-
lo, Sus Señorías con su presencia; con L. par- CRl" tanto a VRncedores CalLO a vencidos. 
ticipacion efecti,'a que han tenido on la }<ji señor HUNEEcS (don Jorje).- De
administracion pública, con su amplia parti· jando este telTRnO, quiero volver al punto de 
cipacion en los boneficios del Gobierno. partida, que es precisamente con el que quioro 

Se ha hablado mucho, honorable PresidHn- terminar. 
te, de cierto odio inveterado contra el balma- Quiero insistir sobre el carácter de la refor·· 
cedismo, que nadie ha visto i que ni se con- ma constitucional que se ha prHsentado i dar 
cibe. Hochazo de una manera perentoria esto un::. opinion sobre ella. 
cargo, pues no so concibe qnu 'Ios partidos se Suponiendo, sel'íor Pmsidente, que el obje
odien Hntre sí; el odio pLH,'le existir entm to LIé) la revolucion hubiera sitlo implantar en 
personas, pero no entre entidades abstractas. Hl pais el l'éjin18n parlamentario, yo podria 
::En este terreno, el partido libcral-dmlloerit- as\'gll}'.ar áhzra a lfolis lJO))urablos C()~()gaR que 
tico no tiene de que quejarse: plles desde el e"o re.Jllllen. no eXls,t.~ en reue!:)! ro [JaIS. . , 

año 94 en que se les concedió <lH'.plia amnis-~ L~ escneta del r~.Jlmen. parbmentano e~ta 
tía casi por unanimidad con solo el voto en preClsamente en la fac~ltad .dd .Tde d:l l'.,s
contra de algunos conservadores, i a propnes- taclu Iml'a,\lecretar l~t dlso1uClon de la C:~mara 
ta d~l honorable señor Mac Iver, üesde entón ¡ popnlar. ~II~ esbt \'Ldvllla, rlr'utro (!el reJ!llwn 
ces, digo, honorable Presidente, los balmac6- padall).ent~no, lo::! ~onthdos poslbl~s entre 
distí'.s siempre han estado ocupando el centro un Poder 1 otro no tlCnen r~as s~lucIOn que 
de las huestes vencedoras en las elecciones, i la de los hechos, la de la VIOlenCia, la de las 
formando parte de todas las combinaciones armas. 
políticas que se han sucedido en el Gobierno. 1 tal sítuacion, cada vez que se produee, 
Estos son los hechos, honorable Presidente, i trae alarmas, como las producitlas en estos 
contra ellos no hai argumento que valga. últimos dias, de consecuencüw funestas para 

De manera que sostener que el partido li- el pais. 
beral-democrático es un partido odiado i per- A mi juicio, la verdadera responsabilidad 
seguido es hacer una afirmacion contra los histórica de los Gobiernos de 1, s últimos diez 
hechos. años ha tocado a los partidos que hicieron el 

El ) t 'd l'b l' d 't' 1 "d Gobierno despues de la revolncion triunfante. 
~ 1 al' 1 o 1 era - emocra lCO la VIVl o Como lo he dicho en otras ocasior.cs, estos constantemente entre los demas partidos libe-

rales i solo ha cambiado de tiendas, cuando el partidos, en lugar de dedicarse a salvar los 
interes politico provocado por alguna eleccion conflictos posibles en el tern,no de las leyes 

. i de las instituciones, se dedicaron a benefi-prÓXIma así se lo_ha aconsejado. . 
El señor ZANARTU (don Enrique).- ciarse con la administracion púhlica, como si 

Cllando ha S
'clo nece . d 1 1 G se hubiera tratado de un botin ele guerra. 
1 sano al' e a guno-

bierno al pais. Iteconozco, con sentimiento por supuesto, 
que en esta actuacion de los partidos triun-

El señor HlliEEUS (don J o1'je).-El caso rantes corresponde una parte de la responsabili
es que el partido liberal-democrático ha vivi- d'ad a mi partido; pero quiero dar esta prue. 
do en el centro de las huestes vencedoras, ba de imparcialidad para que no se crea que 
rodeado de las consideraciones de liue han la pasion política me ciega en la apreciacion 
gozado todos los demas partidos políticos; i de los hechos históricos de mi pais, por fres
seria fácil demostrar que proporcionalmente cos que sean i por contrarios que aparezcan a 
ha obtenido mayores ventajas materiales, mi propio partido. 
como nombramiento de correlijionarios polí- Yo creo que ni los ministerios de coalicion 
Ecos, despacho de leyes milita.res i de favor, ántes de 1904, ni los ministerios de alianza 
que ningun otro partido politico. liberal despues de esa fecha tuvieron un mo-

El señor LETELIER-Leyes de recom- mento de cordura que los llevara a empren-
pensa nacional. der, en nuestras instituciones, la reforma que 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Llbme- la lójica imprimia despues del estudio de las 
las Su Señoría como quiera; pero el hocho era eamlaS r11lO produjeron la revolucÍon elel 9I. 
que pasaban impulsac1afl por la influencia de Si los gohernantes de aquella época hnbie
los Diputados del partido liberal-democrático.; ntU filmado sus eSrller7-0S para Illodific<u' nues-

Don Francisco Javier Concha hizo pasar tras luyes eonforme les dietaba la esperiencia, 
aquí una lei para recompensar a Jos vetera- se haln'ia hHcho Hna grande obra i se habria 
nos del 79, con tal entusiasl!lo j empuje que, evitado al pais todo peligro futuro. 
81n .si, f;legu1'amentA no hltbria. pQ.~ad(). li-:J Iilnñor nA lJRORF:lUl,AZUTU7,·r-Sn 8f)~ 

, 
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ñoría olvida que en esa época el partido con- F 1 señor LETELIER.-N o hemos gober-
servador fué espulsado del Gobierno. nado, señor Diputado. 

Recuerde Su Señoría que esto lo hizo el El 3eñor HUN~~EUS (don Jorje).-Repito 
señor" Eduardo Matte. qne yo he lamentado el error político que se 

El señor HUNEEUS (don J orje).- Rltoi! ha cometido, error que nos ha costado muí 
recordando hechos mui conocidos, ser<or Di- I caro. 
putado.El partido liberal-democrático, por su parte, 

Su Señoría estaba mui niño entónces, i no con su conducta, parece que se hubiera] Iro-
sabe probablemente lo que entónces pasó. puesto probar que las tendencias estremas de 

El señor BARROSERRAZURIZ.-No la revolucion han sido mal aplicadas o mal 
podrá negar Su Señoría que en aquella época entendidas. 
!!le espulsó injustamente al partido conservador. ~ Una vez que se hubiera producido una rc-

El señor HUNEEUS (don Jor~c).-Lo que forma institucional, nada tendriamos que la
hubo, entónces, ya que Su Señoría me obliga mentar. 
a entrar en pormenores, ,fué que el partido Si esa reforma no se ha hecho, ahora de
conservador se sintió, sin razon alguna, oren- bemos ir a ella, con un estudio serio i traI<
dido o preterido porque se nombró minisb'o quilo, bien meditado, para que tomemos el 
de la Excma. Corte Suprema no a don Abdon camino que haga cesar la instabilidadminis
Cifuentes, como pretendian los conservadores, terial en que hemos vivido. 
sino al señor don José Alfonso, majistrado El señor O}{,REGO (Presidente).-No hai 
íntegro i dignísimo, honra de la administracion número en la Sala. 
de justicia, cuyos méritos i servicios no po- Se va a llamar a los señores Diputados. 
dian ser atropellados por otr07candidato de El señor HUNEEUS (don Jorje).--Una 
un partido. "' cuestion que ha venido a presentarse, ade-

El señor BARHOS ERRAZURIZ.-En- mas, es ésta. 
t6nces hubo una esclusion sistemática del par- El señor OI1REGO (Presidente).-No hai 
tido conservador. número, señor Diputado. 
, El señor COX MENDEZ.-Tan sistemáti- El señor ALESSANDllI.-Déjelo que ha-

co como la de ahora. ble, señor Presidente. 
El señor HUNEEUS (don Jo1'je).-Yo es~ El señor ¡COX MENDEZ.- Oiremos al 

toi lamentando en jeneral el hecho de que los señor Diputado constituidos en comité. 
partidos triunfantes en la revolucion, se dedi- Despues de un momento de espera: 
casen de preferencia a la distribucion de em- El señor OTU~EGO (Presidente).-Puede 
pIcos, en vez de consagrar sus esfuerzos a continuar el honorable Diputado por Llan-
producir la rerorma de la Oonstitucion. quihue. 

1 se me habrá oido que ni siquiera escuso El señor HUNEEUS (don Jorje).--La ver-
la responsabilidad, la parte de responsabilidad dad es que, despues de una lucha dolorosa i 
que pudiera cabe"rle a mi partido. sangrienta, se olvidaron los partidos triun

Ese error rué el que nos ha causado los fantes de remover las causas constitueionales 
catorce años de desgobierno que hemos tenido. que habia que contemplar, i se preocL1paron, 

Ha debido hacerse un estudio detenido de de prererencia, de restañar las heridas de la 
la reforma de la Constitucion para remediar lucha entro hermanos, de restablecer en sus 
los males, para reparar las desgraciRs del cata- derochos a los vencidos, de que reinara la 
clismo espantoso del 91; para n.o esponemos pa)'; social. 
a que nuestra imprevision pucliorl'l, orijillur un So dojó (le 1a mmlO la ("ausa hist('ll,j("fl i pn-
nuevo i amargo conflicto. I lítica. 

En cuanto al part,ido liboral· dmnoc]'úJ,ico, ~ Por Jo domaR, nadie pOdl':L nogar qnn con 
solo aboraha venido a acordan:e de la, n;-~la r<wolu<·ion RO ol)i.nvo un fruiu dl1 lma im
forma. ~ ]1 Ol'tan óa, ('alliktl, la C01]( I n ista (ld (]preeho 

El señor LE'FBiLTER .'---1<:1 pl'Oyedo <l(~ lOR ~ plcdoral, consagr[1<l;¡ (le 11 l/a llUlnfWa in vn Ine
liberaleR-demoeráticos so presnnt6 el arlo pa- hable, conqllista (plr1 hasl aria ¡mra .im~ti!iear 
sado. ~todn la srlJlgn~ (lnn1ma<la Pf. la coutien<la 

1<:1 señor ALEMANY.--Es no ¡)J()yec1o an-¡cíviL 
tiguo. ~ Pl1(~i, {¡ipn. la h:1s('. la ("'lila do ¡¡na rd'¡;1'1lla 

1<~1 ~wriol' HI!NI':F~I.~S (don ,11)]j(').--C-;~l'; ~-~('-)in;,t.itl1(',ioJlal ,y,l In tllletrlOS: j tlmien(Ín ~,;;ta 
Jlol'Ías lwn c;.:t;ldo ¡jo('j' ¡U-lO;': 1'11 (,1 (;oÍlwl'nu Lase" P,TÚ J'::,c-il iJc;";<1¡' ~¡ c,ollsc'guil' 108 cl .. mas 
i St,}O ahOja hnn \'('nido a, nt:Ol'llal':i(: de la nl- l-wndicios dll, la l'donna, para qne exista llll 

furllla. parlanwntarismo corredo i saludable. 
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Yo no' ambiciono (p1e tengamos un cumuio El süIlur ORliIDGO (Presidcnte).-No h.l.i 
radical de rejímenes. número en h Snla. 

Antes del conflicto del 91, la ConstitncÍon El s(,lfior P¡CJ~E¡U,L-¿.Por qué no suspen-
habia recibido una reforma mui atendible, la do Su:<m10rÚt ]" ~t,~i()n'? ' 
que establecia el derecho del Congreso para) El "('UO!' O ur :.~(; 1) (Pr()sic}ont,c).---E:.;b:mdo 
convocarse por sí solo. ila Sala 'sin nÚIllI':") no l)]lecl ,) sn,spctldel'la, se-

Despnes di) la re\'olueion, so ratitleó esa) ¡'IOI' Diplllnr1o. ' 
refonlla. ¡¡~l sn/lOl' r;;;íl~]¡¡':lID() (don Ll1is),-¿.(~ué 

Despncs de eso, la Com,titucion no ha sido ilm a dl'('¡,' d l\')í\ol'abk Di¡.\\tarlo pO\' U.anea-
tocada. gua'?' 

Hora es ya ele hacerlo, oe ir a la reforll1a~ El ~()ii :' _íjAXAJrLT (10 n i'~nri(lne).,-I~a 
con un prop~sito serio i 1~3valltaclo, c1ftndules ¡ a, (~e?lI:~ ",\ll~r, Ij llf\ ~~~1 l~lglaj :)J'1'a ~;o, habm 
Con esto oeaslOU a los partlclos para, tener un, a¡ tel mm,~,I.~o nmg\\¡l 1Ml "unl, nto su pelmc1\), pa
pla~aforma en armonía con las aspimciones rct maulft''ital' al sellO!' Hltill~\US. Ijue no ~ra 
naCIOnales. bn l'aJ'O (,1 caso (~n I¡UC los bobIernos haman 

A mi juicio, punto esenci:cl i preferente de~uso ele e"ta facnlt'ld c1r, c1i~()IH']' In;] Cámaras. 
esta reforma es la facultad de que debe do-~ El tir'íiOi' l:¿llUl,:H.Dí? ((lon Lui~),-~l se
tarse al Presidente .d'Cl la Uepúblic¿L pal a di- < gnr;do parla:uen(,o_ ele ~)ahsbur)~ cumpho su 
solvei a la Cámara Jóven. penodo dD slCteanos des(1e 18\);) hasta 1902. 

El señor AIJEl\ft\..NY.-.De acuerdo con el F~I señor Ol~¡¡YGO (Pn,siclente).-Ya hai 
número. 

Senado. P d . 11 1.1 D' d 
L 1 ,~. HU"I,' ~lUS (d T ,') D \lo. l' continuar e lOno\'av (' ¡puta o por 
ro sl,nor 1.' ,/,j on • orJe ,- e Ll '1 

d 1 d ·· el anllUi ll1O. 
acuer o con e "ena 0,1 aunSlU eseacuer o; "1 ~ HUNTT'l>" (1 T') L b 
ese es un detalle ell' administrucion. );~ S,"I101' . '..1'. ,; /10:. orlo.- as o -

N d · 1 t 1 l' I SeITal'lOneS del hllllonbll' D1pl1tac10 por llan-
a le PUI'( e sos ener (lU~ 1í.lyapE' 19ros en¡ (',tfrua solo rlPtli,lf,,,tnlll 11\1(' ('JI. In()'Lül'l'l'a el 

consultar al l)llelJlo en qUIen reslde la sobll-~ "', , " ' h " ¡¡('!'lodo c1p las If·',:,,!.lt!1I'LlS l", r!elllc1'-'wr!o lan:w 1'an1a. . ' u 

t t 'l 1 l' 1 ,1 por Oso 8e ]¡,\Cl' JW,"";,,I i 1 HClltlil' con l'elati-
r s un eon rasen l( o e lille se ( \O'<t l1'1O Uf, . 1 l' l' J 1 L 

d · l' 1 1 (1' ., 1"'" 1 (ya ft'f'I'llt'lll'HI a <1 (l'>Odlt'I(I!1 lle. Jl<U' :1l11E'IlLO, 
ISO UC1011 l e a Jamara Joven o. lOC.l con e í . 1 ,. 1 
,.. d 't' . 1 1 pero c~a llllSllli1 0)';('1'\',[(']( n '\ ]('no ,\ ('UlTO )0-reJImen. emOCn1lCO que es propIO so u (c) .. 

1 ,,' 1'a1' lo '1U,' YO cstOl sustcllH'ndo, esto (:s, que la 
as monarqUlas. . '1"1 ' .. 1 . , • ,. . esencia (. t: l'eJllTICn par,am.:ntano esta 111'OC1-

'b;s preCisamente lo contrano. '1 1", 1 1 d L h . 1 ' 1 t samente (In eL COnSU,(,\ eH JlllCUIO en C3S0 e 
'd o quc

h 
al es que as mon.arqUlas 1an, e- ¡ conflicto entre los poclel'C:s cid ¡'~,;taclo. 

nI o que acer en eBta matena una trantiae-¡ 1 t'J, 1'~ (1-1' .. 1,' , , _Q ; ~ ,', , . l'd d . 1 t' '[ ) en ,oc"' \vpllU lca 1,n CO\1\ cllLCllU8. cn 
CIOn eon as 1 eas mo m'nas, 1 1an fln1C o (Ille b 1 ' '1 'J' ~1 1 1 " [1' t ,t lt 1 b1 1 '",. 1 preca' or a pOi:a j) loac el:) icstU::i con dctos, rllle 
acep a~ es a consu a a l.)lle ,o, l.an tl,mc o tanto uañan al pnis, 
que aSl dark al pueblo la lntervenClOn a que ., . 
t
· 1 h ~No (:sbnnos \'len:lo l)(Jl llllÓ'mo las peItur-
lene l. cree .1). b '. '1 1 ., . 1 1 

El ~ Z \N- \!,rrU (1 r-" ) El, amolle,',3 (e ca,rn,lJl\l ,1J:l'<rTnal'lOn'l.l, lLllf\ en e 
'j SOl101' : .. U .I. L (on l,nn(luo .- f' 1 ' .1 ." , ' " > 'j" . ' 1 .... , (" ,1, t.: '1 b' ,t... O,1C o no Ol)U.1( d ,[ (lllC lll,( ( (~ IHOOUCllSL un 

reJlmen par ,unen aIlO so (O h a osa ldllsac- fl' t t 1 n J' '1 (' , .) ", con le o en re e \ rO )]('1'no 1 e ,/ongreso, 
Clon. ' r l' " 1 1 JOS pe 19ros a este rO:i[loc:to sOn lllcn (;11 [l-

El señor IJUNEEUS (don Jorje).-El 1'éji bIes i llinO'cna ol,ra seún ~lwior cint' la de die
men parlamentario necesita de esa transaecion, tal' disp()~¡C'i()nt's c()nstituc,iol~dl¡,~ i l(',",'alos rplC 
necesita~ dar al jefe del l-:stado la fncultacl de nos JHhlgan, en luda 00,[,[,))1, a eu bicl'to do 
consultar al pais cuando el conflicto so pro- ellos. 
duce. [',1 sügl.mJo PI] nto de: la rdOl'ma debería a 

Naturalmente, si no hai conflicto la e011sul- mi juic:o cOi'lsnk'..,' b lH1C1.iiicuC,lOll en la OI'

ta no es neeesaria; i raros son los Gobiernos g~Uiizaci()n i jCl1t'[':1:,j'1l (kl :~;I)lH(b, 
que acndl~n a oste resorte de la disolucion do Creo iinté Sé) (1: 1J" (LIt'Ji; \Jlt" .icnCl'dl:ion di-
la Cámara l'0]l\lhtr. V(~l'H:1 a] ~ .. knac1o ,-¡"1" lie!!;':" "fin ck <JIW 

En~'r:m("i¡t, (,1 )lais mas oomol'l'útico (1(,1 la C:'tm,r:1.:" 1J¡:".~,t;,\,; 't,:\ ~<l ,,1 (lliltro! (1<; 
mundo, I'xistl' e~ta faculbd del !';,iC('llti\'f):! h :,¡.¡,,:t C,', ,!(";:, !'oO' ~ ,',' ,IU tor1o 
qnc vnngo ¡¡llldil'J1(lo, i no tengo noticia di' {,;I,l,,.:(I'" p": ]('", 
qu.> se lwy:l '~.il·l'~:ito¡]o. ,,,,,i(,' ·,r,\:' :'" ]""'1( ; ••. 1:18 ao~ 

1~~1 sei\ol' ~~.:\X .. \l{,rrlJ «(Ton Ij':1)l'itln(\).-F'n¡(~:\~j¡:-"'(l.'; .n pt\;"'" ::,">. ¡L· \(_"i~"l !:\.;i¡l·r~\. ~(~í~li

Inglaterra no ha hahido ningllll jlarlamen(0).ilÓ los li,II'lr¡])i'¡lS d,' J, {':'1111"I", dI' Dil,ntat1os 
que haya cnmplido su período. \i a lus clt'l :<.(']1:](1", 
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El señor HUNEEUS (don' Jorje).-En el Senado, unidos con otros grupos, l1an cen-
Francia el Senado no AS Cámara política. surado mas de Utl Ministerio. ' 

El señor mQUIEltDO (don Luis).-Hai }1jl señor HUNEEUS (don Jorje).--No 
Senadores vitalieios. vengo yo a hacer cargos determinado!". a 

El señor ALEl\fANY.-Eso era ántes. ningun partido, sino que echo la culpa a 
El señor HUNEEUS (don Jorje).-En Chi- todos los partidos. Espero que en un momen

le convendria reformar los medios de eleccion to de cordura regularicemos el réjimen parla
del Senado a fin de convertirlo en un poder mentario quitándole al Senado el carácter po
conservad,)r. rrodos estamos interesados en lítico qu~ hoi tiene i dándole al Presidente de 
que haya en el pais un poder moderador que la Hepública la facultad de consultar al pais, 
regule, modere i contenga la actuacion de los cuando la Uámara de Diputados no refleje las 
demas poderes, i especialmente de la Cámara tondencias de la opinion pública. 
de r 'iputados. Ademas, es necesario restrinjir las incom-

En todas partes del mundo existe una Oá- patibilidades parlamentarias. Se comprende 
mara política i otra que no lo es. En todas qUA estas incompatibilidades fueran puestas 
partes, el Senado es una corporacion superior, en vijencia cuando el Gobierno elijia al Con
que por su carácter se sobrepone a las demas greso, pero no en el estado actual de nuestro 
corporaciones i que con su prestijio i autori- sistema eleccionario. 
dad detiene, regula eficazmente los excesos a Las incompatilidades parlamentarias no de
que pueda dejarse arrastrar la Cámara de Di- ben rejir para con los jefes de los servicios 
putados. públicos mas importantes. 

Pero, desde el momento en que el Senado El señor COX MENDEZ.-PermÍtame el 
se convierte en Cámara política, se nivela, se honorable Diputado hacerle una observacion 
coloca a la misma altura de la Cámara de Di- muí lójica ... 
putada s , de la Cámara baja. Entónces, deja de El señor OnHEGO (Presidente).--.:.ltuego 
ser lo que es, i deja de ejercer el control que a Su Señoría que no interrumpa. Está coI;!. la 
debe poseer sobre la otra Cámara; es tan po- palabra el honorable señor Huneeus, quien ha 
lítica como ella. manifestado el deseo de no ser interrum-

Hai que establecer que a lo ménos una par- pido. 
te del Senado sea elejida, no por las pwvin- El señor COX MENDEZ.-Queria hacerle 
cias, sino que sea elejída en un¡;" sola lista por una consulta de derecho. 
toda la Hepública. El señor OHREGO (Presídente).-EI señor 

Esta reforma llevaria al Senado a las emi- Diputado desea no ser interrumpido. 
nencias de todos los partidos, a las respetabí- El selior HUN:bJEUS (don Jorje).-De las 
lídades mas notables de todo el país, i bien reformas constitueionales propuestas por los 
c(!mprende la Honorable Cámara que en una honorables Diputados liberales-democráticos, 
eleccion de este jénero no habría medio algu- yo acepto plenamente la que tiende a dismi
no de; cohecho capaz de hacer triunfar a un nuir la facultad que tiene el Congreso de aú
candidato a Senadol'-que no fuera verdadera- mentar los gastos públicos, así como la que 
mente popular. tiende a aumentar el tiempo por el cual se eli-

El señor ZANARTU (don Enrique).-Los jen los Diputados i Senadores i el Presidente 
Senadores no representan a las provincias de la Hepública. ¡ 

sino al pais. Esta disposicion no ha de tener ineonve-
El señor HUNEEUS (don Jorje).-En po- nientes, siempre;que se establezca la disolucion 

lítica no debemos atenernos a las palabras sino de la Cámara." 
a los hechos. Yo, como dije al principiar, no he d,~seado 

Hoi dia, los señores Senadores hacen polí- promover un debate estéril; i por eso, conse
tica en el Senado, no solo como se hace en la cuente con esta jdea, voi a pedir a la Cámara 
Cámara de Diputados, no solo hacen esa po- que se sirva acordar invitar al Honorable Se
lítica ardorosa, sino que van aun mas léjos. nado II fin de que la Comision de Lejislacion 

1 para demostrar este aserto me bastará ma- i Justicia de esa Cámara, asociada a la Comi
nifestar que el Senado ha sido el que ha pro- sion de Lejislacion i Justicia de esta Cámara, 
vacado mayor número de cl'Ísis ministeriales proceda a estudiar los proyectos que sobre 
en los últimos diez años. De manera qut\ reforma constitucional están pendientes desde 
aquella Cámara se ha convertido en Cámara hace tiempo en una í otra Oámara. 
política, lo que no es ni constitucional ni con- El acuerdo qoe solicito envolveria la reali-
veniente.'¡¡· ',~,,;::~~:. zaeion dtJ los deseos manifestados hace pocos 

El señor Al,roYANY ,-.Los ~adir,¡¡.lelil! e~11 dias po);' ti}, h{)ll,:m¡,bl~ señor Zaiil1rt.u, <JtlRtlldQ 
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solicitó se recabara la inclusion en la convo
catoria del proyecto de reforma constitucional 
a que Su Señoría se refirió. 

Yo, aceptando los deseos del honorable Di
putado, voi mas léjos todavía: yo quiero que 
las Comisiones de Lejislacion de ambas Cá
maras estudien unidas todos los proyectos de 
reforma constitucional. 

Creo que éste es el camino mas correcto i 
el que mas fácilmente puede realizar nuestras 
aspiraciom~s. 

El señor lUCHAUD.-Esa invitacion se 
hizo hace mas de un año al Senado, i hasta 
hoi no la ha tomado en cuenta la otra Cá
mara. 

El señor HUNEEUS (don Jorje\.-(~uiero 
tambien desde luego rogar al Ministerio que 
vaya estudiando la manera de que se lleven 
adelante lo mas pronto posible los proyectos 
d'3 reforma constitucional. 

Peticion de datos 

El señor ORItEGO (Presidente).-Voi a 
interrumpi. al honorable Diputado por Llan
quihue para hacer dar lectura a una peticion 
que ha llegado a la Mesa. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo he 
terminado ya, señor Presidente. 

El señor SECItETARIO.-El señor Eche
nique don Joaquin pide que se soliciten del 
señor Ministro de Colonizacion los antece
dentss relacionados con la concesion Tornero. 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no 
hai inconveniente por parte de la Cámara, se 
enviará el oficio que solicita el señor Dipu
tado. 

Adualldad política 

El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Voi 
a decir dos palabras en conte~tacion a algu
nas de las observaciones del honorable Dipu
tado por Llanquihue. 

He oido decir al honorable señor Huneeus 
que los que hemos dicho que la revolucion 
d~l 91 fué p~ovocada con el objeto de implan
tar el réjimen parlamentario, estamos equi
vocados, i que la revolucion se hizo para al
canzar la libertad electoral, que estaba ame-

. nazada por la intervencion gubernativa del 
gobierno del Excmo. señor Balmaceda. Yo 
creo que f'S SU Señoría el que está equivoca
do en esta afirmacion. Su 'Señoría debe re
cordar que no sé si el señor don Julio Zegers 
o el señor don Eulojio Altamirano declararon 
en el Senado,. respecto de las elecciones de 
1888, por el Gobierno de Balmaceda, no 8010 

no ha'hia int,erv~nido ~iM qu~ hl).lJill. /lido (\~ 

pr~mero que habia dado elecciones libres al 
paIs. 

Debo tambien recordar que es inexacto que 
Balmaceda quisiera imponer la candidatura 
Sanfuentes al pais. Debe recordar el hono
rable Diputado por Llanquihue que el huno
rabIe señor Sanfuen.tes declaró que no acepta
ba esa candidatu~, que no iria a la lucha, en 
una palabra, que él no era candidato. 

El señor LETELIEU,.-Yo podria recordar 
que esa declaracion s.e hizo en el mes de ma
yo de ese año. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Pero yo 
puedo recordar a Sus Señol'Ías !que el pais no _ 
creyó en es!! declaracion, i que precisamente 
por eso nos fuimos a las manos. 

El señor ZAÑARTU (don Enrique),-Que
da en pié, pues, la declaracion que he hecho 
de que el Gobierno de Balmaceda fué el pri
mero que dió al pais elecciones libres. 

Ahora, el señor Diputado nos dice que la 
libertad electoral la practicamos por primera 
vez en 1894. 

Entre tanto, yo no necesito recordar que 
esas libres elecciones se hicieron bajo el esta
do de sitio. 

Podria nombrar diez o doce candidatos a 
Diputado que estaban encarcelados. 

¿Puede esto llamarse, señor Presidente, li
bertad ele2toral? 

h;l señor HUNEEUS (don Jorje).-El que 
algunos candidatos estuvieran encflrcelados 
no significa que no hubiera libertad electoral 
para el pais, para los electores, i la prueba es 
que esos candidatos triunfaron. 

El señor hLESSANDHl.-Hoi no tene
mos intervencion gubernativa; pero puede 
decirse que hemos dado el derecho de inter
venir, a las juntas receptoras, i esta interven
cion es peor que la del Gobierno. 

El señor ZANARTU (don Enrique).
Tambien se nos ha hecho el cargo de haber
nos preocupado de la reparticion de los em
pleos. 

Pues bien, si Sus Señorías están en el Go
bierno ahora, Sus Señorías que son los rejene
radores asuman Sus Señorías la responsabi
lidad de proceder en otra forma; den los em
pleos a los demas partidos. 

Tampoco es exacto que el partido liberal
democrático haya olvidado las doctrinas. 

La reforma constitucional a que ha hecho 
alusion el honorable Diputado; esa reforma 
constitucional que la Cámara puede discutir 
el dia que quiera, i que no tiene para Su Se
ñoría casi ninguna importancia, puesto que 
la mencjon~) como cosa de poco mas o ménos, 
es una reforma D,etament~ do~tritluria, Ii. q,UIJ 
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iI?porta una reforma del réjimen parlamenta
no del país. 

Peticion de datos 

El señor P:;;jREIUA.-Oon la vénia de Su 
Señoría i del señor Presidtmte voi a hacer 
una peticiono 

Votaciones 

El señor OHREGO (Presidente).-Ha ter
minado la primera hora. 

Se va a votar la indicacion del honorable 
Diputado, por Llanqui~ue, smlor Huneeus. 

1;;1 serlol' A L EMANY ,~Es inL1til, señorl'I'e~ 
sidente, que votemos la indicacion del señor 

~Ol' encargo de uno de nuestros colegas) Huneeus, . 
V~l .a pasar ~ la M~s,: un:: peticion l.'ara .que se En otra ocasion, la Honorable Oamara iIi~ 
ofiCIe al. senor; ~lmstr? . ~el Intenor 1 al.de .vitó al Honorable Senad0 para estudiar otta 
InstrucclOn PublIca, pldlendoles que enVlen reforma constitucional, i hasta ahora. efla Cá 
a esta Oámara los datos que seÍlalo en el pa- mara no ha contestado, 
pel que envío ala Mesa.' Oreo que sel'ia conveniente no insi~lJir 00. 

El señor PHO-SEOIUJTAHIC.-Los datos esta clase de invitaciones. 
que se solicitan son los siguientes: El señor OOHI~EA BHA VO.-Miéntras no 

1.0 Decreto supremo número 888 del Mi- conteste la anterior invitacion, no podremos 
nisterio del Interior, de 28 de febrero de hacer una nueva al Honorable Senado. 
1905; El señor LE'rELIER-I, sobre todo en los 

2.° Decreto de la Gobernacion de Vallenar, 
de 28 de enero de 1905, que separó de su 
puesto de inspector de la policía de ese pue
blo a don Desiderio González, recientemente 
nombrado Gobernador de Oollipulli; 

3.° Antecedentes de estos decretos; 
4.° Decreto supremo número 5,057, del 23 

de octubre de 1903 del Ministerio de Instruc
cion, que separó al mismo señor González del 
puesto d0 ayudante de la escuela número 1 
de hombres dA Vallenar; i 

5.° Antecedentes de este decreto. 
El señor ORHEGO (Presidente).--Si no 

hai incon voniente por parte de la Cámara, se 
dirijirári los oficios del caso. 

Acordado. 

Actualidad política 

El señor ORHEGO (Presidente).-Puede 
'3ontinuar haciendo uso de la palabra el señor 
Diputado por l(ancagua. 

El señor ZANAWl'U (don Enri(lue).-De
cia, señor Presie1ente, que el honorable Dipu
tado por Llanquihue nos atribuye una lucha 
perpetua por los empleos, argumento que 
se repite en todo el pais, como lo hemos vis
to en las últimas elecciones. 

momentos eIi que le dirije ataques furibundos 
el honorable Diputado por Llanquihue. 

El señor ALESSANDJU.-Ataques inicia
dos en una hora como la actual, en que se ha 
b¡;scado el concurso patriótico de todos los 
partidos, en que se les invita a despojarse de 
todas las rencillas políticas i poner sus esfu6r
zos al servicio del :BJstado. 

1 Su Smloría nos viene a recordar la revo
lncion de 1891, i a hacernDs responsables de 
ella. , 

El señor OHREGO (Presidente).-Se va a 
votar la indicacion del honDrable Diputado 
por Llanquihue. 

El señor SECHE'l'AIUO.-Dice así: 
"La Oámaraacuordar invitar al Senado para 

que las Oomisiones de Lejislacion i Justicia 
de :ambas Oámaras hagan un estudio de los 
diversos proyectos de reforma constitucional. 

t< 1 señor HUNEEUS (don Jorje).-La re
tiro, señor Presidente. 

El señor OURBjGO (Presidente).-Si nin
gun señor Diputado la hace suya, se dará por 
retirada la indicacion. 

Hetirada. 
Se suspende la sesion por un cuarto de 

hora. 
Se suspendió la sesion. 

Docia tam Ilien, señor Presidente, que so nos SEGlJNDA lIOUA 
culpa (le la actitnd con (ple los partidos roci- > 

bieron al 1V1 in islnrio i al nuevo. (Jo bir'rll. O. < Repal"acion de edificios pi. bUcos 
g¡ s.('¡JoY' JI UN !(;[(;US (don JOlje).-Yo he~ 

dieho <¡He ,11xi huy" la ¡¡1¡¡rm;1. prnnucic1n, ,11 ( El s('í'tnl" CONOH A (\~iee-Presidente ).--
}lf'(']¡O (]I) (1'1t' (,r; 1l'1;', CÚrrJ3.J'a llaya 1111:\ ma- ~Onntir'úa hl. sPslor. 
YOl'Í;l i nn la olnl una mayOl"ía distinh. l ¡(~n cli~e~llSi()1l partir.llar elproyodo que 

[(;n1 ieneJa hien ~Il ~(lñod;1, i on seguida oOllsllJt.a dos millont!s de p8S0S pam la rO('ons
haga las afirmaciones que c.rea (;onveni~'ntes. truccion i reparacion de edificios públicos da-
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ñados por el terremoto, fuera de la ciudad de de varias cantidades, miéntras que ahora se 
Valparaiso. refiere a una sola. 

El señor ~EOHETAHIO.-Dice así el ar- El señor SEORETAIUO.-Quedaria así la 
tículo único del proyecto: introduccion del proyedo: 

"Artículo únieo.--Se autoriza al Presidenh~ "Se autoriza al Presidente de la República 
de la Hepública para imedir, de :rondos na- pam invertir de fondos naeionales la eantidad 
eionales, las siguientes cantich(les: ele dos millones dl, pesos, otc." 

1. o Dos millones de posos en reparar o 1'0- Ji;l soñor uro HAHD.-B:xado. 
construir los establecimientos públieos de El soñor PUGA BOHNE.-Hago indica-
edu¡:acion o beneficencia, los ediiicios fiscales eion para que se diga en el proyecto que las 
i los templos parroquiales deteriorados o des- "reconstruceiones" no las reparaeiones, se 
truidos por el terrembto de 1 G de agosto úl- hagan "previas propuestas públicas." 
timo, fuera de la cmdad de Yalparaiso." lijl serlor SUBEl{OA EAUX PEHEZ.-

JiJl serlor Richard, cuando se discutió por No tiene objeto práctico, i al contrario, pre
primera vez PI proyecto pidió, que des pues de sentaria mas bien inconvenientes la introduc
la palabra "templos" so intercalara la frase eion do ese ineiso en el proyecto. 
i "casas parroquiales." La Direecion de Obras Públicas tiene en 

El serlor LEON SrLVA.-Yo querria agre- esta materia eiertas prácticas, aeonsejadas por 
gar al artículo la frase "i casas eonsistoria- la espel'iencia i por las eordieiones de cada 
les". caso. partieular, i tiene tambien un reglamen-

Las munieipalidades de la zona destruida to al cual debe sujetarse para mandar ejecu
han quedado en una situacion mui difícil, pues tal:" las obras que se le encomienden. ¿Oon 
los edifieios en que se reunen necesitan repa- CJ.ué objeto iriamos a imponer al Gobierno, 
raciones i ellas no tienen fondos para haeer- para este caso particular, un sistema determi
las. nado de procedimiento, que puede ser bueno 

El serlor EIU?AZUrUZ.-Yo desearia que tratándose de alguna reeonstrueeion, i malo 
aprobáramos el proyeeto en la forma propues- trotándose de otra'? Lo r11.a8 natural es dejar 
to por el F~jeeutivo. Me parece que hatánc1o- al Gobierno su libertad de aecion para proee
se de edificios públicos deben tomarse en elel" en eada easo como sea coüveniente, se
cuenta solamente los edificios de beneficen- gun sus circunstaneias. 
eia: hospitales, parroquias, ete., do tocla la zo- El señor PUGA BOHNE. - Por eso he 
na destruida. tenido euidado en ospresar que mi indieacion 

JiJn cuanto a ·incluir las casas eonsistoria- no se refiere mas que a las "reeonstI"uecio
les, el gasto me parece que rosultaria exeesi- nes" i no a las '''repar'1cione::;'' de los edifi
vo. Huego al honorable Diputado que retire eios públicos. 
su inc1icaeion. El serlor SUBEIWASI,~A UX P l'~nEZ.-

El serlor LEON SrLVA.-1\Ii indieaeion Oreo que las mismas razones son aplicables 
no tiende a aumentar los gastos, serlor I iipn- a unas i a otras. 
tado, sino solamente a que se incluyan los l' 1 señor ALBJS S SAXD ru.- "n OStOR úl
edifieioH a que me he referido, pOl"que, en 1'ea- timos tiempos se lla sllstelltallo como regla 
lielad, si no ::;e acuerda ahora incluirlos, ten- invariable la de quo todas lus obras públicas 

: drán que llegar des pues las solieitudcs de las que se emprenclarJ, se eontraten por licitaeion 
distintas munici paliclades de la H opú bliea pi- pública. 
diendo fondos para pod¡,1" reparar o I"o('ons- De aquí quo sil'mpre <ino la Honorable Oá-
trnir Sll8 edificios. mara 1m prestarlo Sil apl"Obaci'm ptua que se 

Los edifi::;ios muniGipnles, por lu joum'ul, 0.ieGllLe alguna, hn ('ni<ladll ele agn'ga1' ht fra
I)\wc1nn sm-vir lmm ofl(jnas tis(,all\s, ele mUllo se "debiendo ejeclltarsu la obra previa lieita
(jlw si el Gobierno prestara a)'nc1a a los mu- ('ion públiea". 
nicipios para repl1rar esoól edifle,ios, IllWcl(' Es cierto 'Iue e:\istl'll rngla:nontos (lile es
ntili7:arlos lilas bnln con sns oficinas j II:thria tahleeon esta forlllil 111' ¡'mltntracion para los 
]"(':diz;)(]n l1Ila grande ¡:('OlJOmía. trabajos públicos; I)PI"\) hl,lllbi¡m lo I~fl '1UO 11n 

~in l'inlJ;ll"~·Q. }1() h:ndria !ncr¡n\'pni,'nle ('11 ¡·c;..;lamnnto 1'111'11(' ser c1cf"og;¡(10 por otro, () 
r('tin\¡' ll1i indil':t("j"!1 si ella eniOllf'ntrrt ojl",:,i- P"l" un Silllpl" (1'·(·:I·jo; i COIIl<) en ¡'calidad 
eillll, llt'r" ,(nn(, m,: P:1.["(:1(:o (PI(' no h 11;\ 01", :\S: in" '.T:1i,\" :~\\(''"llií:nd() dllnmt(:1 mneho 
en("ollt I":~¡'. 1:\ ll1\lll·ng·o. :, :i';i;IPO, ,1!~ ,,]lo ln 1l;u-'¡j1) L\ in¡.;ist ime i ", del 

El tWÚ')1" HleH.\ IiD.--·-D:'Le modificar':>,: t\ C:ongrc,,() por ('si f;! ,]cI','r el \'igu]" (11' nsh: prin
introdllccillll dd I'l"oyedo, que estnlJa reclne- ei ]lio t'n todas 1m; lt:yes que se han dictaclo 
tada para GLUlllclo l-ste tíomwltaba la inversion Gobt'e esta materia. 
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Ta~to es a~í, que si Su Señoría se da el ¡ a los fldificios en que funcionan las munici
tra~fl,Jo de reJlstrar la lei ele presupuesto de palidades mismas, edificios que en algunos 
vanos años, encontrará que al lado de todo paises se llaman "Casas consistoriales." 
ítem o partida en que se consulta alguna su- El señor CONCHA (vice-Presidente).-No 
ma para hacer algun trabajo, se agrega la fra· es otro el alcance de la indicacion. 
se "debiendo efectuarse la obra por pro pues- El señor LEON SILVA.-Efectivamente. 
tas públicas", ya sea que se trate de las obras Votada la indicacion del señor Lean Silva, 
consultadas por leyes especiales o de las que resultó aprobada por dieciseis votos contra nue
Bolo arrancan su oríjen de los ítem del presu- ve, habiéndose abstenido de votar un señor Di-
puesto. putada. "-

Dentro de este criterio, honorable Presi- La indicacíon del séñor Puga Borne, para 
dente, me parece que es oportuna la indica- estrrblecer que la reconstruccion df! los edificios 
cioll .del honorable Diputado por Yuugai, i fiscales se haga previ'ls propuestos públicos, 
conVIene que la Honorable Cámara le preste rué aprobada por veinüseis votos contra siete, 
su aprobacion, pues ella responde a una ten- habiéndose abstenido de votar dos señores Di
dencia que se viene abriendo paso en el Con- putados. 
greso desde hace seis o siete añ?s. El señor CONCHA (vice-Presidente).-

El señor CONCHA (vice-Presidente).-~i Queda terminada la discusion del proyecto. 
ningun honorable Dipuiado usa de la pala
bra, daré por cerrado el debate. 

Acordado. 
En votacion el artículo único del proyecto 

i las modificaciones propuestas por los hono
rables Diputados señores Hichard, Leon Sil
va i Puga Borne. 

iMe parece que el honorable señor Errá
zuriz no insiste en oponerse a la indicacion 
del honorable señor Leon Silva~ 

El seftor ERRAZURIZ.--Supongo que se 
vot~rá primero el proyecto i despues las indi
caCIones. 

El señor CONCHA (vice-Presidente).
Así se hará. 

Si no hai oposicion, dué por aprobado el 
artículo del proyecto. 

Aprobado. 
Supongo que no hai tampoco oposicion para 

aprobar la indicacion del honorable señor Ri
chard para agregar las "casas parroquiales". 

A1probada. 
En votacion la indicacion del honorabh~ se

ñor Leon Silva para comprender tambien las 
"casas consistoriales". 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Mejor 
seria decir "edificios municipales". 

El señor ERRAZURIZ.-Yo pido que se 
vote esta indicacion. 

El señor IZQUIERDO (don Luis).-Yo 
creo que se estralimita el espíritu de este pro
yecto, que es el de consultar fondos para re· 
parar o reconstruir edificios fiscales, incluyen
do en él "edificios municipales". 
Me parece que en ningun caso se podria decir 
"edificios municipales", porque entónces la 
indicacion abarcaria los muchos '::ldificios :¡ue 
tienen los municipales para sus diferentes ser
vicios; a lo sumo se puede concebir que el 
Al~l\I.n~" de lB 1,lloicll.cion Me~ tAn floJa ,,~f[!rirl!~ 

Reeonstrueelon de Va'paralso 

'El seño:.· CONCHA (vice-Presidente). -
Corresponde continuar la discusion del pro
yecto sobre saneamiento i reconstruccion de 
la ciudad de Valparaiso. 

El señor SECRETAIUO.-Está pendiente 
la discusion jeneral de este proyecto conjun
tamente con los ir.:formes respectivos. 

El señor LEON SIL VA. - Permítame el 
señor Presidente. Yo pensaba proponer se 
agregue un segundo artículo al proyecto que 
acabamos de aprobar. 

El señor CONCHA.. (vice-Presidente).--Ya 
está terminada la discusion de ese proyecto, 
honorable Diputado. Su Señoría debié¡ for
mular su indicacion cuando se discutia el ar
tículo único de ese proyecto. 

El señor 1.. T 1\ 1..1 KR. - iI si se tratara de 
una idea buena que la Oámara pudiera acep
tar por unanimidad~ 

Ei señor CONCHA (vice-Presidente).
Puede usar de la palabra el honorable Dipu
tado por V alparaiso., 

El señor L~~ON SlLVA.-Nosotros los Di
putados de Valparaíso hemos recibido una 
comunicacion en que ... 

El señor IZQUIERDO (don Luis). -¿Me 
permite el honorable Diputado~ En el proyec
to que se acaba de aprobar se trata de los 
edificios situados fuera de Valparaiso. Por 
consiguiente guarde sus deseos Su Señoría 
para cuando se trate de la ciúdad de Valpa
raiso, en el proyecto que se entra a discutir 
en este momento. 

El señor L EON SIL V A.-Pedectamente, 
honorable Diputado. 

El ¡;¡atl.pl' O~):NO:HA. ,vi~!:,Pre¡;¡idf!fl.te).-En 
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discusion el proyecto relativo a la reconstruc- El señor RIVAS.-Podríamos oir hoi en 
cíon de la cíud~d de Valparaiso. todo caso la lectura del proyecto, para dejar 

El señor SECRETARIO.-Está pendiente algo adelantado para mañana. . ' 
la discusion jeneral de este proyecto. El señor IZQUIEHDO (don Lms).-Acep-

En una sesion anterior se leyó el informe taria la indicacion del honorable Diputado por 
de las Comisiones unidas de Gobierno i de Curicó en la intelijencia de que Sus ::ieñorías 
Hacienda, i un informe particular del señor no pedirán mañana que se lea el proyecto del 
Concha don Malaquías. señor lrarrázaval Zañartu. 

El señor CONCHA (don Malaquías).-Yo El señorALESSANDlU.-Sí, señor; si lo 
no he dado un informe particular, sino en mi hago con buen propósito. 
carácter de miembro de la ComÍsion de Ra- El señor CONCHA (vice-Presidente).-En-
cienda. tónces se podria ahorrar la lectura del contra-

""'1 ~ SEOI>vTARIO H d d 1 provecto; pero el señor uiputado por Melipilla 
.p¡ senor \,.c,. .- e a oe nom- J, 1 1 

b d" t' 1 " l'uf d::i S· , ha pedido que se ea e proyecto para avan-
re e )a1,lc~ al' a

t 
1 lIorme ~ 1 u, ;nona, zar en el debate. 

porqulle e leg amen o ama
l

asl .os m ormes El señor ALESSANDHJ.-Mejor es que 
que evan a firma de un so o DIputado. 1 d d' t' d 
El' d h' 1 - D' t d no se ea na a, que na le a len e. 

d 
nAlaf sedslO~ e, 01 10ZS s.enores. dlpuE~ o,s El señor CONOHA (vice-Presidente).-En-

on re o li'arrazava anartu 1 on nn- , , ' ., , 
. d H' t Z· t h ' t d tonces se hara lmpnmlr el contra-proyecto 1 se 

que 1 on ec 01' anar u an presen a ° ~n levantará la sesion, si a la Cámara le parece. 
por su parte un contra-proyecto, al cual VOl a El - LEON SILVA E t' d 1 
dar lectura. senor _ , '-, n l~,n ° que e 

~ . proyecto del senor Irarrazaval Zanartu tIende 
El. senor AL~SS~N~HI.- Yo creo qU,e a determinar la fuente de recursos para la re

v.aldna la pena lmpl'lillll' E:ste, pr~yecto, omI- ~:.mstruccion de Valparaiso ...... 
t18n~o su l,ectura. Hago, mdica~lOn en ~ste El señor CONCHA (don Malaquías).-Ya 
sentIdo. ASl gan~mos tIempo 1 será, meJo~, ve Su Señoría que es mejor impriInil' el pro
p~est~ que ya manana tendremos aqm el Mi- yecto i entrar mañana a la discusion. 
illsteno El señor ALESSANDRI.-Eso es, que se 

Hago esta indicacion sin el menor propósito imprim:l, i que no se lea. 
político, con el solo deseo·de que no perdamos ~l señor CONCHA (vice-Presidente).-Así 
el tiempo oyendo una lectu,ra que a nadie se hará, i se levanta la sesion. 
aprovecha í que solo sirve para gastar la voz Se levantó la sesion .• 
al Secretario. Levantemos ahora la sesion, i 
mañana entraremos ft la discusion, con el con- J. GUILLERMO GUERRA, 

tra-proyecto impreso. Redactor. 

/ 
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ANEXO 

Proyecto de los sel10res Irarrázaval Zañartu, Zañartu don Héctor i Za
ñartu don Enrique sobre establecimiento de un Banco del Estado 

Honorable Cámara: r tarios la mitad de lo que ántes valia la easá 
La catástrofe del 16 de agosto del año en! i el terre?-o. . . 

curso ha venido a sorprender al pais en el Dostrmda la ~asa, el Ba:lco o b~endl:l8, el 
comienzo de un período de estraordinario valor. del suelo 1 el pequen.o proplOtano. no 
resurjimiento. tendna mas recurso q~e s~hr de yalparaIso, 

El' desarrollo rápidd i portentoso de tantas en ~onde ya no. tendna mngun vmculo. 
nuevas fuentes de riquezas ha venido exi- SI, como~ se dlCe,. se ~esea favo.recer a es
jiendo de los particulares un esfuerzo cada to~ pequenos proplOtanos dammficad.os, la 
vez mayor i ha comprometido la fortuna i 101 ~~be e~fol'.z~rse por dar~es los .medIOs de 
el erédito d e todos nuestros conciudada- reedlflcar. 1 pIdIendo, al. ~llsmo tlOl~pO, q~e 
nos. puedn, dIstraer en otro Jenero de mversIO-

Los sorprende, pues, esta catástrofe del nes la suma que el~stado le acuerda. 
mes de agosto en un instante en que tienen Estas ideas quedan completamente consul
comprometidas todas sus reservas, todos sus tadas en el proyeeto de Banco del Estado 
bienes i todo su crédito. Es cierto que ya es- que tenemos el honor de presentar a la 
tán en vísperas de comenzar a producir gran Oámara como contra-proyecto al del :¡'Jjecu
número de empresas formadas al calor de tivo. 
este movimiento de resurreccion industrial; 
pero no es ménos cierto que gran número de No solamente propendemos a salvar la si
estas nuevas sociedades necesitan todavía que) tuacion jeneral del pais i nmi espeeialmente 
el tiempo madure sus frutos que ya están a '¡.la de Valp arais o , tambien aportamos un re
la vista. medio eficaz a una situacion que viene ya 

}i~sta oatástrofe del 16 de agosto ha pertur- prolongándose demasiado oon gran perjuicio 
bado las fuentes mismas de la fOl"tuna i del ~ de los negocios de los particulares i de las 
capital en nuestro pais, porque ha destruido) finanzas del Estado. 
la !)ropiedad, que es la única fOI'Ina de acu-¡ Estamos desde hace ya muchos años pro
mulacion de riqueza que nos está permitida tejiendo en una forma poco mesurada la in
todavía, miéntras el tiempo i el trabajo no dustria del préstamo de los dinero del Esta
nos dejen acumular nuestros ahorros en mo- ~ do pOl" medio de intermediarios que no están 
neda de oro cuando ya las propiedades no (sujetos a la intervencion ni siquiera a la fis
exijl>n nuevos desembolsos i contribuyan con calizacion del dueño de este dinero, "que de
el aumento de nuestras esportacioncs al beria prestarse en condiciones que fuese jene-
equilibrio de nuestra balamm eh, cuentas. rador de prosperidad i de crecimiento. 

Para remediar estas desgracias cuyas con- Estos intermediarios prestan en todas las 
secuencias van a sentirse por tan largo tiem- soeiedades organizadas inapreciables servicios 
po, no buscaríamos el mejor camino si {ué- al comercio i a la industria por medio del cré
semos a espropiar sus terrenos a los pobres dito, que es para los agricultores el avance de 
pequeños propietarios. pa cosecha, que es para el industrial la elabo-

Probablemente el valor de estas espropia- > racioll anticil'acla de sus propias telas. 
ciones, se lo l1e·/urian los u'1UCOS hipoweari.os ¡¡';stos jnteunedjario~ podrán en lo sucesivo 
que han prestado a esos pequeños prople- \ hace!' todas las operaCIOnes que corresponden 
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a su jiro, porque el Banco proyectado por no
sotros no puede apartarse del límite que la 
lei le señala i será el regulador del mercado 
i de los negocios con ventaja para el todo el 
mundo i dejando a los bancos particulares 
libre i espedita su esfera de acciono 

Este jénero de instituciones ha dado en 
otros paises, Francia,. Inglaterra, Italia, Es
paña, Alemani~, Austria, Humania i mui prin
cipalmente en los Estados Unidos resultado 
que no puede ser mas satisfactorio. . 

Si en aquellos paises hubo razones de con
veniencia púplica para establecer esta institu
cwn del Banco del Estado aquí hai adema s una 
razon de moralidad, porque si son los dineros 
del Estado los que se están dando en présta
mo no se acierta a comprender por qué el 
dueño de este dinero' no tiene intervencion 
alguna en su reparto equitativo i honorable. 

Por otra parte el Banco del Estado está lla
mado a proporcionar al Estado utilidades que 
no tienen por qué desprenderse i concluirá 
con el raro privilejio qne impedia a los par
ticulares tenedores de Bonos Hipotecarios 
darlos en garantía en la misma forma en que 
los intermediarios los han venido dando a 
cambio de los dineros fiscales. 

La situacion aflictiva que han solido tener 
los bancos de emision entre nosotros ha :;ido 
con frecuencia la causa violenta de emisiones 
fiscales que no admitian espera i que muchas 
veces se han tenido que hacer de una sola 
vez, contrariando así los principios Illas ele
mentales de la ciencia económica. 

Esta invasion violenta de circulante, así 
como las restricciones que periódicamente se 
hanm sentir en el mercado acnsan la falta de 
un regulador. 

Este papel queda mservado al Banco qne 
. nosotrcs proponemos. 

Estatutos del Banco del Estado 
de Chile 

TiTULO 1 

Objeto' de la Sociedad 

Artículo 1.0 Oon el nombre de "Banco del 
Estado de Chile" se establece en la ciudad de 
Santiago un Banco por acciones, que tendrá 
el privilejio de la emision de billetes al por
tador i que estará bajo la vijilancia i protec
cion del Estado. 

Art. 2.° La duracion de este privilejio será 
de cincuenta años, que se entenderán indefi
nidamente renovados miéntras no lo revoque 
el Poder Lejislativo. 

Art. 3.° La duracion de la Sociedad será 
de noventa años, pudiendo renovarse. 

Art. 4.° El domicilio del Banco es la ciu
dad de Santiago. Podrá, sin embargo estable
cer :sucursales i ajencias en los puntos que 
determine el consejo jeneral, ya sea dentro 
o fuera del pais. 

Art. 5.° A virtud del privilejio establecido 
en el artículo 1.0 el Banco del Estado de Ohi
le se hace cargo de la emision actual de bi
lletes fiscales en circulacion que deberán ser 
reemplazados por billetes del Banco dentro 
de un plazo de dos años, contados desde la fe
cha de la promulgacion de la presente lei. 

En la misma forma se hace cargo de la 
emision de cincuenta millones de pesos de 
emision fiscal que consulta el artículo 9.° de 
la presente lei. 

Estos billetes servirán para solueionm' toda 
clase de obligaciones escepto las que hayan 
sido especialmente contraidas en otra moneda 
i serán admitidos en todas las oficinas públi--- ¡ cas del Estado, pudiendo p,tgal'se con ellos 

El Banco del Estado ha sido la aspiracion los derechos de. Aduana con el recargo que 
mas intima i ma acariciada de servidores pú- establezca la 1m. 
blicos que en otro tiempo concurrieron con Art. 6.° El OolJierno de Chile podrá en
su patriotismo, con su estudio i con su esfuer- comendar al Banco del Estado cualquiera de 
zo a servir al pais en horas difíciles, sus servicios actuales de Tesorería i el cobro 

Los autores de este proyecto se sienten úl- o percepcion de uno o mas impuestos deter
timamente ligados a esa tradicion i snria para minados, sin mas (FH~ pagar al Banco el ma
ellos la mas grande satisfaccion hab~r hecho yor gasto orijinado por este servicio. 
trillnfar en 01 tra;wnrso <1el tiempo i con [eL Para los efectos de esta disposicion el Pre
~ll1da de la.' e,SPt'riOl.leia que han ~enido lllj-~ sidente . de_~a Lkpública po~rú. reeabar del 
pndole al paIS los años traseurndos, esta Banco del Estad() el establecllluento de su
obra inieiada hace quince años.--A. Imrní- cmBales dentro () fHem del pHi". 
zaval.-H. Zañnrtu P.-Enrique ZaF¿al'tll P ~I Art; 7.° El B~llCO del [~stall~). del Chil.e 

,vndra cuatro St:U:lOllUS: la de cllll"lOn/ la h1-
- potecaria, la de ahorros i la de rnéstamo:;. 
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TÍTULO TI 

Del capital del Banco 

Art. S.O El capital del Banco será de cien
to veinte millones de pesos, pudiendo ele
varse hast~ ciento cincuenta millones de pe
sos repartIdo en Un millon doscientas mil ac
ciones o en un millon quinientas mil accio
nes, r~spectivamente, de cien pesos cada una, 
r@'{lartlda~ entre el Fisco i lOE particullires en 
la. forma 1 modo que establecen los artículos 
siguientes: 

Art. 9.° El capital de ciento veinte millo
nes se formará con: 

a) Oincuenta millones de pesos que emiti
rá el Estado, en papel-moneda, garantido por 
él, en. la forma que determina el artículo 5.° 
de la presente lei. 

. b) Diecisiete millones trescientos sesenta i 
ochl mil cuatrocientos pesos que el Estado 
posee actualmente en créditos contra di ver
sos bancos, conforme al artículo 5.° de la lei 
número 1,St:7, de 23 de mayo de 1906. 

e) Veintisiete millones ciento sesenta i ocho 
mil novecientos pesos en letras hipotecarias 
del siete por ciento i del seis por ciento con 
dos por ciento, i del seis por ciento con uno 
por ciento que posee el Estado a virtud del 
artículo 5.° de la lei de 31. de julio de lS118. 

Para el efecto de estimar el capital estas 
letras son avaluadas a la par. 

d) El resto de esta suma, veinticinco mi
llones cuatrocientos treinta i seis mil trescien
tos pesos hasta completar ciento veinte mi
llones de pesos, será suscrito por el público 
con arreglo a lo dispuesto en los artículos 10, 
11, 12, 13 i 14 de la presente lei 

Art. 10. La parte de acciones q:;: l:orres
ponde al público será pagada con un veinte 
por ciento al firmarse la escótura i el resto 
dentro del plazo de un año en la forma que 
indique el consejo directivo del Banco, previo 
aviso publicado en el Diario Oficial con tres 
meses de anticipacion. 

Art. 11. Las acciones correspondientes al 
público, que no se coloquen en plaza, seráI,l 
tomadas por el Estado con fondos que para 
este efecto le proporcionará el mismo Banco 
en cuenta corriente. Estas acciones serán ena
jenadas por propuestas públicas o en pública 
subasta en lotes, por cuenta del Estado i so
bre el precio de la par, en la forma i a la 
fecha que deteI'n. ine el PI esidente de la Re
pública. 

Art. 12. Miéntras estas acciones que co
rresponden al público, no hayan sido enaje
nadas en la forma que prescribe el artículo 
anterior, no se podrá aumentar el capital del 
Banco. 

Art. 13. Ouando, despues de verificadas 
las condiciones que establecen los artículos 
anteriores, el Consejo del Banco del Estado 
de Ohile crea, de acuerdo con el Gobierno 
que ha llegado el momento de aumentar eÍ 
capital dentro de los límites establecidos por 
el artículo S.O de la presente lei, se enajena
rá en la misma forma presClita por el artícu
lo 11, lotes de acciones de las pertenecientes 
al Estado i éste recibirá igual número de ac
ciones que las enajenadas, por las cantidades 
que el Fisco perciba de esta venta, el Banco 
del Estado de Ohile emitirá igual cantidad de 
acciones de cien pesos a favor del Estado. 

Art. 14. Ningun estranjero podrá tener 
mas de doscientas acciones del Banco del Es
tado i ningun chileno mas de quinientas . 

TITULO III 

Del fondo de reserva 

Art. 15. El fondo de reserva podrá elevar
se hasta cien mil pesos i será compuesta de: 

a) Los fondos de la Oaja Hipotecaria actual 
a que se refiere el artículo 26 de la presen
te lei. 

b) El diez por ciento de las utilidades lí
quidas del Banco. 

e) El interes que anualmente produzcan los 
bonos de la Caja Hipotecaria que posee el 
Banco del Estado por la letra e del artículo 
9.° de la presente lei. 

d) Los intereses de los fondos a que se re
fieren los números anteriores i el artículo si.:' 
guiente. 

Art. 16. El fondo de reserva deberá ser 
necesariamentc invertido en bonos hipoteca
rios o en bonos de la deuda esterna de Chile, 
comprados a un tipo que no suba de la par i 
por propuestas públicas. 

TÍTULO IV 

Seccion de Emision 

Art. 17. Dentro de Jo dispuesto en los ar
tículos 1.0, 5.° i 8.° de la presente lei la 8ec
eÍon de ~mision del Baneo del Estado deberá 
recojer toda la emision actual de billetes fisca
les i los cincuenta millones de pesos emitidos 

.. 
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conronne a la letra a del artículo 9.° i can-
jearlos por hilletes fiscales del Banco del Es- 'rÍTUr,o v 
tado de Chile! 

'L'rascu1'l'ic:o (~ste tórmino de tiempo los Seccion hipotecaria 
billetes l'isr-uh·s (¡lW no hayan sido oportuna-
mente (:an.ieac1()s qneuul'ún c1emonotiílados, Art. 25. Habrá una Soeeion Hipotecaria del 
pudi'énl1o, sin embargo, el Pl'()sidonte de la Banco del ]~stado de Chile quo so ocupará de 
Hepública VrOl'I'()g~tl' este plaz:o hasta por dos los préstamos a largo plazo i lle la emisíon de 
muses. vales comorciales. 

Art. 18. ~~lnalll~o ddEstallo emitirá bi- Servirá de base a esta emision la actual 
llotes al portallol' en uso do! 1II'i vilejio que lo Caja de Cródíto Hipotecario (lue seguirá su: 
acuerda el artiCl1lo 1.0 de osta lei, de los tipos jeta a las proscripciones legales, ordenanzas 1 

de uno, dos, óa('o, dieíl, veintt\ cincuenta, acuerdos que aetualment,e la rijen, en cuanto 
cien, (luinilmtos i mil pesos i cq,n sujecion a sean compatibles con la presente lei. 
las disposil'iolleS ll~g,tlcs. Al efecto quedan sin vigor para lo futuro 

Art. .1 \J. Pam este efecto so habilitará on los artÍl'.ulos 119, l'ZO, 121, 122, 12B, 12-1" 125 
la Casa do Moneda un taller especictl confor- i 126 de la onlenan~a de la Caja Hipotecaria 
me [1 las disposiciones que para este efecto de lci de mayo de 1860. . 
dictará en reglamento el Prhsidente de la He- El eonsejo directivo del Banco del Estado 
pública. acordará la cantidad que deba rebajarse a le s 

Art. 'JO. El Ihmco del Estado podrá emi- actuales deudores do la Caja Hipotecaria a 
tir en billetes al portador basta el ochenta por virtud de lo dispuesto en los articulos 121 i 
ciento rlrl valor lle las letras hipotecaria~ de 122 de la ordenanza de ese establecimiento. 
su propifldad. Art. 26. Las utiticlacles restantes de la Caja 

Art. 21. POllrú tambien elllitir el Banco Hipotecaria que no tengan la in\'ersion S'3ña
el!'l ~~st ado en cambio ele depósitos en 01'0 he- lada por el artículo anterior tendrán el desti
ehos en la respectiva soer.:ion del J~aneo i pres- no que les smiala la letra a del artículo 15 
turá so bn~ estos depósitos a razon de trece del título 3.° de la presente lei. 
pesos por cada libra esterlina. Art. 27. La Seccion Hipotecaria del Banco 

Los (We hagan este jénero dA dnpósitos ten- del ·F~stado podrá por el término de un año 
drán derecho a <luO se l"s tlé juntamente con emitir un Dono Aspeeíal llamado Bono de 
la suma que corresponda en billetes un cer·ti- I~econstruccion. -
ficado en que se dejará constancia del nombre Este bono será destinado esdusivamente a 
del L1epositante, de la (;ant.idac1 depositada i los dueños de t(~rrAnOS cuyos edificios hayan 
do la rec.ha del depósito. sido destruidos o deteriorados pOl' el terre-

Art. 2:2. L()s ('crtificaclos a quo se refiere el moto del 16 de agosto. 
artícnlo anterior son intransrel'ibles por ondo- Esta eirennstaneia deberá ser comprobada 
so i sirven al depositunte para retirar, a su anto el eonsejo diredivo eu la forma que éste 
presontacion, S\1S depósitos de oro canjeándo- determine. 
los por igual cantidac1 de billAtes en la pro por- El Bono de Reconstruccion se emitirá con 
cion establecida de tre(;e pesos por libra es- primera hipoteca del terreno i ganará un inte
terlina. res del dos por ciento con un dos por ciento 

Los billetes así devueltos serán incinerados de amortizacion, pagadero el veinte por ciento 
con los trúmites que oportunamente fijará el en oro ele dieciocilO peniques. 
Presidente d() la [{epública, El sel'vieio el(' este bono se har:l en moneda 

Art. 23. Fuera de los casos previstos on los corriente i en moneda de oro en la misma 
artíeulos anteriores el Banco del }1~stado de prollorcion ántes indicada. 
Chile no podrá hacer uso ele 10s privilejios El Danco del E:,;tado podrá prestar hasta el 
flUl' le: acuerda ol articulo]." d(~ la prcse:ntn/ euanmta por ('ipnto dnl vi110r de la, jll'opiC'c1ac1. 
lei sino a virtuu do una h~i l'uealmda por la ina-

I 
Ningnna dcmln hipotecaria podl'ú (,()J1yol'tirse 

ciati\~a de su Consejo Directiyo i oon Jla ga- a este bono, que es esclusivamente destinado 
rantía (le \tn tanto por ci ento de las mutas en a lo~ ]Jropietm'ios perjudicados por el terre-
01'0 elel "alitre () di) reservas do 0]'0 r:fpeti va". moto de agosto. 

Art. ~-l. La :-)eceioll ele l,jmision de Llaneo Art. 2H. Lus Bonos de HeCOlltltruceion se-
del [';stado del,el'ú GU,idar de 'l'll' s,é renúe:'.e irán cOJl1pra~los a la par pOI' el Banco del Es
constantelllPIÜf' los hl11ntns rJ1lf' f\sten rlHteno- i tallo ele Cllllo. 
rado~ o dusll'llil1os, (!ehionuo illCil~('ntrlos en ~ . Para dcctu~l' este selTieio podrá usar el 
la mlSlUa ronnLl prevlsta por el í.rhculo 22. ~ Banr.:o de la Ía(,ultad (111e le confiere el ar·· 
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tículo 20 de est,t lei i contratar un empréstito ¡lOS jefes de cuerpo, los jefes o dueños de in
en oro en el estranjol'o con la garantía del elustrias particulares o de talleres po~rán 
Estado de Chile hasta por dos millones de li-tcomllrar estampi.lLm du ahonos por canbela
bras esterlinas. eles que no bajen ele un valor elA veinticinco 

pesos, con un descuento del sois por ciento. 
'fÍ'rUI,O VI ) Art. 37. (¿uedan derogadas las leyes en la 

parto que EPan contrarias a la presente. 
Seccion de ahorros Art. 38. La se(;cion ele próstamos podrá 

elcctllar las siguientes operaciones: 
Art. 2\). La oüeina centml del Banco eld 

}1~st<1elo en Santiago tendrú una se(;(;ion esue- TiTur,o VII 
oialmente encargüL1a ele vi.iilar :í ateneler el 
ramo del ahorro. Las oficinas del Bctnco d(~1 Scccion de lJ1'éstamos 
Estado de Chile reóbirán en esta sllceion de-
pósitos de hasta un peso. a) Hecibir dinero en depósitos a la vista, 

Art. 30. La seeelon ele aholTos cmitidt es- en cuenta corriente, a plaílO, ete., etc. 
tampillas de ahorro.3 de cinco, di()~, H)inte i b) Hacer prb;tamos i clescuentos con suje-
cincuenta centavos, que lkV'al':m impro"a la ClOn a las disposiciones de in presente leí; 
cifra correspondiente a Sil valor efectivo i la e) l':feduar operacionefl de eambio j corre-
fecha correspondiente al aúo cl¡~ su en1';';o. taje; 

Las estampillas de ahornl8 no poddm Sf)¡' el) Jirar libranzas, letras de cambio, espc-
utilizadas con10rmo ~~l artículo ... de ('sta lei dir cartas de eródJto dentro o luera elel pais, 
sino hasta el 31 lle dic;eml))'o del año COJ'l'C.'i- hacer remesas de fondos, propios o ajenos 
pondiéónte, pero !l()clr{tn Hel' can.ílmdOls ])0\' es- desempeñar comisiones o ajencias o eualql1ie
tampillas dH aholTos cId aúo siguir·nte, si(;m- ra operacion por cuenta ajena compatibles 
pre que estel:¡tlljü se cL'c.túo ántes cld lf) de con las operaeiones de un banco i autori7.ada 
em)!'o. por el lteglamento a que se refiere el ar-

i~rt,. :31. La sl'e,:iun 1.1\) ahorTos proveerá tículo ... 
gratnitml1(~llLu a quicl1t;s lo soliciten ele cuadros Art. B\). l'jl Baneo del Estado de Chile 
impresos q 110 cOlltcagan y(·inte casillas desti- efeduará préstamos al plazo máximo de seis 
nadas a ()tms tantas ustampillas de aholTos. mesos, que poelrá ser renovado, previo el pa
I~stos l:lladl'UH Sl'l'{lll de los tipos que eleter- go de los intereses correspondiente, :;or acuer-
mina el artículo BO. do ele las partes. 

Art. 32. 1~1. público que adquiera estam- Los préstamos del Haneo del JiJstado de 
plllas de ahorro correspondiente a uno do CllÍl() no podrán hacerse sino con las gltran
estos cuadros c!.HnIllptos pourá m\nj(~arlos en tías espresamente mencionadas por la lei. 
el I:bnco dol Fstado de Chilo ]Jor un ecrtifi- Art. 40. Son garantias para los efectos del 
cado de depósitos en la seccion de aholTos. artí;:;ulo anterior: 

Art. aB. Semanalmente darán cuenta las a) Las letras de las Cajas de Crédito Ri-
oiieinas snem'saks del Bam·.o del ~;st¡tdo nI poteeario i las do In, Seeeion Hipotecaria del 
director de la sccGÍon de ahoITos do Salltingo Banco dü1 Bstndo ele ell ile; 
del número de estampilhLs de ldlOtTOS inntili- ( b) Los bonos de la dcuda ef.terll<t del Ls
zadas de cada tipo, l'(nnitienc1o ademas a la tado; 
oficina central lo" (;uac.1l'os que contengan las e) Las prendas ('·n la forma que estipule 
estampillas inutiliílallas. el Heglmnento t1el Banco. 

Art. 34. 1,Jl g L de diciembre de cada H1l0 la La proporcion en que el Banco poelrá pres-
oficina con1r[11 emisOla de estalllpillas do aho- tal' sobre estos valores la fijará semanalmen
nos harú un bulancc del valor de las cstmn- te el Consejo i deherá ser publicada enel ¡;ia
pillas vendidas all'úl,licu i las (111(; hnyan sido1j'io Oficial, (le aenerelo con el artículo ... de la 
inutilizwias en la forma <¡ne ostahleco el al- pn:sento leí. 
tícnlo .... Al't. 41. Adomas de los préstamos a que 

Art. il:J. La diferencia qllO l'cs1l1lu l'll(m ¡;lS so refiore nl artículo 21 do esta leí, r.;! Baneo 
estampillas \TlHlitlas \'H d aiw í bu ('~;hllll-)dl'\ 1';s(:Jl!\J (h~ elli]() lJudr:'J pn;s(ar hasta el 
pillas .le ,,1\UlTOS illlllili;:;adil,'l i an,[¡i\·adil." ('Il!()().G(jpor l'iE'uto deJa Slll1lallue hayan paga
In u¡¡cllla (;('n1ml, Sé' cll)OllMÚ l:\Jlll\J intcl\'sI l]U al FiSGO des\le la proUlulgacion de esta lei, 
estraordimu'io, :1 .. la G1I:m La dI! los ahorros de ~ por ternill()~ salitrales, !os particulares ~hjle
las esc,lPlüs publIcas. ! nos, o sOCledades naCIonales que adqUleran 

Art. i56. Lo;; jefes de oticinaH, los maestros, ~estos terrenos en remate público. 
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Art. 42. El pago de los préstamos hechos l a la aprobacion del Presidente de la Repúa los industriales salitreros nacionales a virtud _. LIica a nn de que, una vez aprobado, pueda dI 'J . 11 '. < 'IJ .1 '.. • 
e artlcn o antPD:Il' (te )fl'~1 p'1gé'rSe necosn-! ('-. ,::mf:() (,Lt' (:()llllenZ) a ,;liS ')1 'era 3JOnes. . riamente cun un rt'cürgo III el dt:recllO do cs- r\.rt 51. CorresjJonde, ademas, al con.aeJo portacion llel salitre que esporten 11s referi- diredivo: 

dos industriales nacionales, de los terrenos a) Proponer al Presidente de la Repúbli-subastados. ca todas aquellas reformas del Reglamento Bste recargo lo fijará el Consejo en cada que las necesidades de los negocios del Bancaso previo informe del Delegado Fiscal de co () la práctica de su aplicacion hagan neceSalitreras i del Superintendente de Aduanas, sarias; 
debiendo en todo caso calcularse para estos b) Proponer al Presidente de la República pr{,starnos una duraeion múxima de '" alíos. el aumento uel capital del Banco conforme ~\ rt. 43. ~l Banco del Estado podrá des- al artículo '" de esta lei; contar letras i pagarees a .30, 60 i 90 dias con c) Proponer la enajenacion de acciones del la firma solidaria de dos personas aceptadas (Banco del Estado-ele propiedad fiscal,-de por el Consejo del Banco. ) acuerdo con los artículos 11 i 13 de esta lei; Art. 44. (Consignaciones cargamento sa- el) Pedir propuestas públicas para la com-litre). pra de bonos de la deu'da esterna o de letras Art. 45. (Naves nacionales aseguradas). hipotecarias a fin de dar cumplimiento a los Art. 46. artículos 15 i 16 de la presente lei; 

TÍTULO VIn 

El consejo directivo 

Art. 47. El consejo directivo del Banco 
del Estado de Chile será formado por miem
bros elejidos: 

~) Hacer presente al Ejecutivo la necesidad 
que exista de aumentar el, circulante del Ban
co dentro de las disposiciones de la lei i de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23; 

f) Acordar conforme al articulo 23 la canti
dad que deba rebajarse a los actuales deudo
res de la Caja Hipotecaria a virtud de lo dis
puesto en los artículos 12 '. i 122 ele la orde-a) Dos por la Cúmara de Senadnms por nanZQ de ese establecimiento; voto acumulativo en una de sus dos primeras [1) Fijar semanalmente la proporcion en sesiones estraordinarias cada tres arlos: pu- que el Baneo del Estado podrá prestar sobre diendo ser reelejidos; los valores que el artieulo 40 de la presente b) Dos designados en la misma forma por lei fija como garantía i ordenar las publicacio-la Cámara de ¡_iputados; nes a (Iue ese mismo artículo se refiere; c) Dos que elejirún anualmente en juntá h) Publicar semanalmente en el Diario jeneral, 1'131 de dicimnbre, los accionistas par- Oficial la tasa del descuento i el tipo de in-ticulares del Banco del Estado; teros que fijará en el Banco; d) Dos qun designará el Presidente de la i) Publicar igualmente balance semanal de B,epública, ele entrú los jefes de oficinas de comprobacion en forÍna que pueda verse el Hacienda;' mc.nto de los depósitos a plazo i consignacioe) El direetor-jenmte del 13anco del Es-- nes judiciales; de los fiscales; de los estable-tado; i cimientos públicos; el de" los depósitos por r) Los directores de la Seccion de Aho- ahorros; el de los préstamos con garantia de ITOS, de la Seccion de Emision' i de la Sec- bonos; el de las operaciones sobre oro; el cion Hipotecaria. monto total de la circulacion i el de las inci-Art. 48. Podrán asistir a las sesiones del neraciones practicadas con arreglo al artículo consejo, aun cuando no sean miembros de él 24; esta publicacion deberá hacerse en forma por nombramiento del Pre:,¡idente de la He- que cada una de las secciones deje ver el pública, pcro en este caso no tendrán voto, movimiento que ha seguido en todos i en cael superintendente de Aduanas, el Director da uno oe los selTicios fFle establece esta lei del '1 esoro, el Delegado Fiseal de Salitreras. j) Calificar la solvencia en el caso del ar-Art. 49. Para bl nombramiento de director- tículo 43. 

jerente del Banco del Estado el consejo for- Para este efecto las decisiones del directomará una terna i la elevará al Presidente de ¡ rio deberán tomarse por la mayoría de los dos la Hepública Este cargo dura quince allos. ¡tercios de los diredores asistentes; Art. 50. El _ consejo debArá elaborar el re-l k) ~)llperyijilar todos los servicios del Banco glamento interno del Banco i presentarlo i ele sus sucursales i nomhrar los empleados a dentro del primer mes de su funeionalniento propuesta del director-jerente; 
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l) Distribuir sell;estralmente l,as ntilichdes ¡ te q,n~) ordenó hacer estas acumulaci~neB en 

conforme a los artIculos ...... consultando de ~ mDtahco pan~ responder a la converslCln del 

acuerelo con el rCtlllectivo ]'eglamento la gnt- billetc~ fiscal; 

tificacion que deberá dejarse a los cmplca- e) Lo.: h'inte millones d(~ pesos de la lei 

dos. lll'nllei'O 1,8Gí, de 2:) de mayo; 

'Xi'lULO IX d) Un millon de pesos de dieciocho l'eni-

Del jirentc 
r¡1H'S, \Hlo1' do las ventas de tierras del Esta

llo, 'lel!' se ha remesado al est1'anjero; 

e) VI I,roducto de los remates de tierras 

Art. 62. b:l dÍl'ectol'-jeronte s0rú nOlllhrado lllng:lllúllicas, cuyo pl'm;Ío se e ája en moneda 

por el Presidente de la Hopúbliea a 1)1 Oput~s- de ()w; 

ta, en terna, del consejo del Banco (al'tkulo () I,os interescs acumula u e s en el primer 

4D) i durará en su cargo quince aúos. ¡ Si)llWSLJ'i\ de 190G, que suman sete,:ientos se-

Este pnesto deberá necesariamente rceacr "Emta i cinco mil treinta i tres peses ochenta 

en un ciudadano chileno que sea, adOlllus, i kcs centavos de dieciocho peniques, i (lue 

dueño de dmlcientas acciones del Banco ele] sr~ encuentran depositados lm el Xational 

}IJstado. BaIlcl, Nt. T., Deutsche Banck, Di5conto 

Art. 5:3, 1'Jl jemnto preside las sesioIH's elel Oessdlschaft; 

consejo directivo, con cuyo acuerdo diriju la U) 'l'odas las dem:1s l'eseryas ele oro que no 

m~lIcha del Banco. se encuentren incluidas én la enumeracion 

Art. 54. ~l reglamento a fJue se reficro 01 antmior i que proyengan de intereses por los 

artÍlmlo 50 fijará las demas atribuciones del hancos estranjeros o por acumulaciones pro-

director-jerente. venientes de ventas de tierras. . 

Art. 55. Producidas las vacancias del puesto Ar+. 59. Para enterar el resto de la garan-

de jel'ente por renuncia, por muerte o por tía del billete fiscal, hasta completar los ciedo 

otro moti \'0, se hará cargo de las funciones de setenta millones de billetes fiscales, el Fstado 

director-jerente el jefe dt:J algnna ele las sec- seguirá haciendo acumulaciones anuales de 

eiones del Banco i en el órden establecido por ll'lOneda de oro, que en ningun caso podrán 

la presente lei. exceder de seis millones de pesos anuales. 

Art. 5G. Dentro de los tres dias siguiontoS¡ Art. 60. Sobre todas estas sumas en oro 

al en que se haya producido la vacancia, el que va entregando el ¡ stado al Banco en vir

consejo directivo darú cuenta al Presidente tud del artículo anterior, el Baneo abonará 

do la Hepública a fin de que c1~signe dentro) un tres i medio por ciento. F ste inl eres se 

del plaz:;o de tres dias la persona (1 no debe) abonará semestralmente a la cuenta del ~s

roem plaz:;~trlo en la jerencia. . {tado para los efectos del' último inciso del 

~ artículo anterior. 

TtTULO x ? Art. Gl. BJl Estado podrá hacer a virtud 

~ de leyes especiales, ya sea por medio de em-

De la convel'sion 

~ 
préstitos en el ostranjero, o por venta de te

f')'('nos s:1litrales o de otros bienes de la na-

Art. 57. l!.:l Banee elel V stado de Chile es- ('ion, amortizaciones pstraordinarias do su 

tarú obligado a la (;onye1'sion de i:i.ns b!lletes j dr:u.lia al Banco del Fjstado de Chile proYe

dentro. ele los plazos .CJ~1e la 1m def'Jgne 1 en la niente elel papel-moneda fiscal. 

forma 1 con las condwlOnes (l'llJ e¡,;tablece el Art. 62. Una ve?; que el Baneo del1';stado 

artíeulo ... ele la lei de con version yij ente de ele Chih: tenga los fondos necesarios para la 

fecha ......... con version a 01'0 de tod0s sus billetes, el 

Art. 58. Para esto efecto el Estado entre- cOnsejo diredivo del Banco lo hará saber al 

gal'á al Banco: Presidente de la HepúlJliea a fin de que, si 

a) Los cuarenta i cuatro millones setecien- se rounen las demas cO;ldiciones exijidas por 

tos ochenta i dos mil trescientos s(,senta j (la lei de con vel'sÍoTi metálica actual, se p1'o

siete pesos eincuenta j euatro cenbwos que (ceda al canje del billete. 

tiene actualmente depositados en los Lmllcos i 
alemanes; 

(¡) Los tleis llJillont;s de pesos que ya se 

habJ'ún aculllulado el 1." de enero de; (,str. aún 

i todas las dumas snrmlS qHO a la Jncha de In. 

1'i'ITLO XI 

/JisjJosicionf!,9 jenemZes 

apn)~JHcion de la pJ'espnte loi se hubiesen l'0U- Art. OB. Las utilidades nacionales del Han

nido a virtlld de la leí de presulJUestos vijen-i (;Ü dd ]':stado de ('hile deberún nuccsaria-
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mente destinarse por la lei d~ presu¡Jllestm; í Lai:> cantidades LJ ne 1m; tosoreros perciban 
del año siguiente a alguno o algunos ele '08-: por co bro ele contrilmc:ionet> u otras entra(bi:> 
tos objetos: ) del l~rario nacional, sC'rán lkpositaclas en d 

a) A la fonnacion de barrios de obreros; ) Hanco, (lueclanelo a elisposicion de la Direc-
b) A la irrigacion del territorio; ) cion 'del rL'esoro o recibirán lelo lm:crsion quo 
e) A bajar ~l interes hasta llegar a sn COHl- ósta determino . 

. pleta estincion en los pequeños préstamos 80- Art. Ülí. A la;; oficinas del Banco elel F.i:>-
bre prf'ndas; tndo corresp,md(, rcc,ibir el dejll')sito ele las 

d) A i:)ostener o fomentar las So(;ie(la:l(\s de . . . l" 1 . . . COni:>.'lgnal"IOll('S JUc Icm us ] pagui:> por (,()llSlg-
Seguros o ele !:)ocorros JYlutIlOS, case: s ,1 () pro-
l 'b . 1 nacIOnes. 
11 ieion o cln retiros 1 demas aná DgtS ·di' be-

neficencia para obreros, i LON 'I'¡'ihnnales ¡'c(\iIJirAn sulam('nt(, los ('t'r-
e) A la fnndacion do bospitctles (kparta- tifieaJoi::> <]lk ('stm; cSlliebn. 

menta18s i dispensm·íos. 
Art. ÜJ. El Estado estará ol.lligRIJ() ;) depo

sitar en el Ban(;o dd ElStado eli' (']Iilu todos 
sus fondos. 

, ., 

Art. CG. ;,; u j)O(trú 1mbpl' entrp el intercs 
I'olnwlo pUl" préstatllo i col pngllclo por rle)Jó
siGO du la miSil];, cSjJl)cio m;l" L1ikn'llcia Cjllf' 

la de nTI dos i 111<"dio por ('[(,nto. 




